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INTRODUCCION. 

El conocimiento de las bases legales que rigen a la odonto-

logia, es de imperiosa necesidad, ya que no son pocos los - 

profesionales ó futuros profesionales que se encuentran con 

obstaculos de carácter legal al presentarse una situacrón -

dificil de resolver en este sentido, por lo cual se crea un 

clima de confusión y hasta ignorancia, lo que permita forren 

tar la violación de las leyes por parte de los profesiona-

les y autoridades correspondientes por medio del tradicio--.  

nal "arreglo personal" lo cual es desalentador para superar 

honestamente esta situación. 

Si deseamos que todas estas anomalías que imperan en nues--

tro medio se erradiquen ó cuando menos disminuyan debemos 

interesarnos por conocer nuestros derechos y obligaciones 

por medio de datos fidedignos existentes. 

Nuestros fundamentos anteriores se basan en la recopilación 

de información que hemoS reunido por medio de entrevistas -

personales y aún por la aplicación de cuestionarios los cua 

les fueron dirigidos y aplicados a odontologos ya titulados 

cue ejercen en el sector privado y a pasantes de la carrera 

odontológica con la finalidad de levantar una encuesta cu-

yos resultados nos van a permitir elaborar un documentO con 

datos fidedignos el cual servirá de consulta o de guía a 

las personas que se interesen en él. 

Otro de los problemas que nos causa inquietud son los pocos 

Q nulos conocimientos sobre todo de los profesionales recaen 

egresados para formar un modelo de servicio Privado ya que - 

consideramos que son nulas las probabilidades que existen -

para ejercer la práctica odontológica en Instituciones Guber 

namentales. 

No queremos dejar pasar por alto la perpectiva do un futuro-

no 1115,  lejano de poder ejercer esta práctica en grupos de -

trabajo dirigidas al sector Privado To cual crea la necesi-- 



dad de conocer los reglamentos legales administrativos que -

deben cumplirse para la formación de sociedades dentales. 

En los capítulos subsecuentes se presentan los resultados oh 

tenidos de los cuestionarios aplicados.así también entrare--

mos de lleno en el desarrollo de cada uno de los lineamien—

tos legales-administrativos y las oficinas correspondiantes-

donde se deben tramitar. 

Esperando que este sencillo documento cumpla con las funcio-

nes para les cuales fué desarrollado lo ponemos a su conside 

ración. 



FUNDAMENTACTON r)EL TEU. 

El desconocimiento de las bases legales de la gran mayo. 

ría de profesionistas nos ha motivado para la elaboración -

de una investigación que sirva de guía para los futuros pro 

fesionistas y los profesionales de esta área de la medicina, 

considerando nue no son pocos los profesionales que se en--

cuentran con problemas de tipo legal, para en un momento '-

dado tener los argumentos necesarios para solventar cual- - 

quier situación desde este punto de vista, considerando que 

las bases legales son fundamentales para ejercer cualquier-

profesión, ya que son los elementos de juicio para seguri--

dad del paciente y del. profesionista y tomando en cuenta - 

oue los alumnos egresados de E.N.E.P. Zaragoza de la la. y-

2da. generación de la cual formamos parte desconocemos las-

bases legales para ejercer libremente la profesión sin vio-

lar los reglamentos, así como no. saber acudir para la trami 

tación de un permiso o licencia para ejercer como profesio-

nistas o rasantes que son trámites completamente distintos-

y así hacer un recordatorio de loq reglamentos a los profe-

sionistas en pleno ejercicio de la profesión que rigen a la 

Odontología. 

Otro aspecto es que existe gran desconocimiento para. po-

der integrar un Modelo de Servicio, y observando que la si-

tuación es crítica debido a Que las fuentes de trabajo a ni 

vel institucional para el Cirujano Dentista son nulas y que 

por otro lado el alto costo de la vida hace imposible o di-

fícil montar un Modelo de Servicio en forma individual. Sur 

e la perspectiva para un futuro de trabajar en forma gru--

pal a nivel particular, la cual crea la necesidad de cono--

cer a fondo los reglamentos legales-administrativos que de-

ben cumplir para la formación de una sociedad dental y así 

no incurrir en violaciones legales, motivo por el cual que-

remos dar a conocer todos énuollos tHmites nue se deben -

llevar a cabo en In instalación del. M. 1., tanto individual 

como grupal para quo se brinde una orientación a los egresp, 



don de esta institución y así no incurrir en violaciones lega 
)es que van a evitar pérdida de tiempo y dinero, y para que -
no tengan la necesidad de caer en el cohecho con las autorida 

des correspondientes ya que por lo general abusan de la igno-

rancia que tiene el odontolopo al respecto, ya que en la mayo 
ría de los casos desconocen sus derechos y obligaciones desde 

el punto de vista legal. 

La elaboración de este documento se debe a que en el --

tiempo en que estuvimos recibiendo nuestra formación profesio 

nal, en ningún momento se nos proporcionó una orientación --

acerca de quien tenemos que recurrir para efectuar dichos trá 

mites y el tiempo en que ésto se lleva a cabo. 

Nuestro propósito final es proporcionar un documento que 

sirva de consulta a la comunidad en esta área, ya que al cono 
cer estas bases legales de la odontología conocerán las obli-

gaciones que la ley exige cOmol5rOfesionales de esta rama de 

la medicina. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

A partir de la creación de la "Constitución", formulada 

el 5 de febrero de 1917 y aprobada por el entoncer Presidente 

Don Venustiano Carranza, en la cual quedan formalmente esta. 
bleeidos desde el puntó de vista legal los requisitos y obli-

gaciones que debe de cumplir el profesionista de las ciencias 

de la salud para con los pacientes en la practiCa profesional 

tanto particular como institucional, así como el nacimiento - 

del código sanitario formulado por le Secretaria de Solubri.7  
dad y Asistencia Como institución rectora del campo de la sa-

lud, el C. O. me v115 en la necesidad de cumplir con requin-- 

to$ que le fueran establecidos para el ejercicio de su profe- 
sión los cuales a través de la evolución del tiempo y de 

acuerdo e les características acordes al desarrollo de loe --

actividades político-sociales del. País han tenido que mufir 

reformo con el fin de brindar mayor protección 



como al que los recibe, los cuales .estrIn formalmente eátable 

cidos tanto en ln Ley Federal de Trabajo, Cprintitución 	Po 

lítica d la Republica, Código Ponel Códi:m Sanitario - 

Reffl_amente do Profesiones y adn 	en ln nctmlidnd se co- 

meten innumerables violncionrs n dichos rmlamentos, los . cuy 

les rae pueden observar r. nrimern vista, brincinalmentn en lo 

que se refiere t la eversión del impuesto y a la violación de 

do 1:1 Ley PederAl del 'rnbajo o ] meyorT.n de las veces nor-

interás prorios del nrofesionista o por desconocimiento de - 

Aichos reglamentos non trne co:no consecuencia disminuoi(5n  de 

los recursos humanos participantes en '.ficho =no de trabajo 

?enómeno que oo ha obscrVado gracTas a 11.s -encuestas 

realizada  :3 por lcys actuales alumnos del seminnrio de integra 

ción elcual se observar:5. rwl.s a profunI1Hqd aumentado, cl 

nilmero do encuestas ror medio de un muestreo haleatório 

recto Para obtener un aceresmiento mayor el fenómeno de coi- 

tudió. 

•D'311Y.ETA.li0 

1lb 1. aetwlidad •lós jr.ntitndco.Obedil 

1.)C3o3 lw:»1..!s.•quO 	lo- 

pj.co en MóXico princiralmente en el cmpo del trabaje -99r,.- 



:equipo o sociedades lo cual los• hace trabajar en forma in 

.dividual bajando la covertura y aumentando el costo de -- 
los 'servicios, observando además que tienen gran descon—

fianza a trabajar en equipo por la misma falta de orienta 

.ci6n, motivo por el cual se elabora éste documento. 

OBJETIVOS GENERALES. 

Mencionar los lineamientos generales a quo está su— 

jeto el Cirujano Dentista. 

Describir. como queda establecida una sociedad dental 

Mencionar cuales son los beneficios que 1e brinda la 

'Constitución. 

Explicar el contrato que se debe establecer o dar — 

al paciente. 

-ESTEMICOS. 

análisis Explicativo, lugar básico .para la elabora-- 

ci6rt de un modelo de servicio. 



Orientar a la comunidad de E. N. E. P.ZaraF..oza para no 

incurrir en violaciones de tipo legal. 

Conocer sus obligaciones dentro de la relación médico-' 

paciente. 

Dar a conocer el contrato que se debe establecer médi-

co paciente. 

HIPOTESIS. 

El desconocimiento de las bases legales de la gran mayo 

ría de los odontologos hace posible que prolifere el cohecho 

entre las autoridades respectivas y estos profesionales, ya-

que se desconocen sus derechos y obligaciones creando con -

ésto un estado critico que perjudica directamente, tanto al-

paciente como al profesional y más aún al desarrollo de esta 

área de la medicina. 

MATERIAL. 

Información bibliográfica de tino indirecta. 

METODO. 

Método científico. 

Método descriptivo analítico seccional. 

BTPLTOrRAFIA m'E APOYE EL PROYECTO. 

Constitución Política, 

Código Sanitario, 

Código Penal. 

Reglamento de profesiones. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Ley Federal de Trabajo, 

1,t1 híbliorrofin será alolinda de acuerdo o los oeces:l- 

dades de la 1oyestigaci6n, 



U N I D A D 

DIAGNOSTICO DE LA 

SITUACION ACTUAL. 



Las bases legales para el ejercicio de la práctica odontoló-

gica profesional. 

Concepto y caracter del derecho constitucional. 

El derecho político ó constitucional es el conjunto de normas 

relativas á la estructura fundamental del Estado, a la fun- - 

ción de los órganos, y a la relación de éste entre sí con los 

particulares. 

El derecho constitucional se encarga de estudiar los proble—

mas del origen de la autoridad, de la naturaleza del Estado y 

de la división de poderes. 

La Disciplina que nos ocupa es una rama del derecho público - 

ya que las normas regulan las relaciones que existen entre -

los órganos del poder público 6 entre el Estado y los particu 

lares. 

En el derecho constitucional de una nación podemos encontrar-

la historia misma de su pueblo, su evolución cívica y social-

su lucha por su independencia y libertad.. 

Las normas de Derecho Constitucional se materializan en un do 

cumento jurídico-político denominado constitución. 

El contenido de la constitución suele dividirse en dos partes: 

la dogmática y la órganica. 

En la parte dogmática se encuentran expresados los derechos -

fundamentales del gobierno, los límites del poder del estado. 

En la parte órganica se contienen las normas relativas a la 

organización del poder público el seflalamiento de competen-

cias al procedimiento para la integración de sus órganos, 

etc. 

Es de suma imnortancia conocer la definición de lo que es el-

derecho constitucional ya que el documento que lo establece - 

es el punto de partida para conocer aspectos de caracter le—

gal que rige a todos los mexicanos en cualquier área y no po-
día estar exenta de ello la rama de la medicina que es la --

odontología de la cual hablaremos concretamente. 





TITULADO 	TITULADO 

1.- SI 	NO 

2.- En su formación profesional recibió orientación para es-

tablecerse legalmente, en alguna materia en el plan de - 

estudios? 

3.- Conoce las leyes que rigen la odontológia? 

SI 	NO 

.- Conoceusted los requisitos legales que debe de cumnlir-

un consultorio dental? 

SI 	NO 

Cuáles 	Porqué 

5.- Antes de instalar un consultorio sabía a donde y a quien 
dirigirse para realizar los trámites de dicha instalación? 

6.- Sabe como obtener las diferentes lidencias para ejercer 

como profesionista? 

Si contestó afirmativamente exrlique. 

7,— Posee cédula profesional? 

8,- Que tipo de registros tiene? 

9.- Sabe que debe estar registrado en su delegación correspon 

diente? 

10,- Conoce sus obligaciones legales con sus pacientes y la de 

sus pacientes con usted? 

11.- Conoce usted los diferentes tinos de =tratos o conve- - 

nios que existen con el paciente? 

12.- Conoce usted los beneficios que le brinda la constitución 

como profesionista? 

NO 



13.- Conoce las sanciones a que,se hace acreedor en la vio-

lación de algunos de los trámites antes mencionados? 

14.- Conoce usted los requisitos para ejercer como pasante? 

En caso de contestar afirmativamente explique: 

15.- Conoce usted las oficinas en donde se llevan a cabo 

los trámites correspondientes para ejercer como pasan 

tes? 

16.- Conoce usted laá sanciones a que se hace acreedor al-

ejercer sin permiso de pasante? 

17.- Ha tenido alglin problema de tipo legal en alguna eta-

pa de su ejercicio? 

18.- Ejerce usted sólo o en sociedad? 

En caso de afirmación indique a que tipo de sociedad 

corresponde: 

19.- Conoce cuántos tipos de sociedad existen? 

20.- Conoce los contratos para establecer una sociedad? En 

caso de contestar afirmativamente mencionelos : 

21.- En caso de que trabajara en sociedad conoce los requi-

sitos legales (Hacienda, Salubridad, Profesiones) que-

debe de cumplir para el establecimiento de la misma. 

22.- Cuenta usted con asistentes o auxiliares? 

23.- Conoce usted sus obligaciones para con ellos y vicever-

sa? 

24.- Qué opina acerca de este cuestionario? 





1;11  iiit 





REWTANTE DE LA MUEqTRA. 

En base a los cuestionarios realizados nos hemos dado cuenta 

de que existe un gran desconocimiento en todo lo relacionado 

a bases legales, también en la forma de instalar un modelo - 

de servicio, por eso esperamos que este trabajo sirva para -

que los que desconocen lo concerniente a las bases legales -

tengan a donde acudir a consultar y para los que si tienen -

conocimiento de ellos les sirva como recordatorio. 

En relación a las respuestas obtenidas en su mayoría, más 

del 50% de sus contestaciones fueron negativas, con ésto que 

da demostrado que verdaderamente hay gran desconocimiento y-

hace falta mucha orientación ya que la gran mayoría demuestra 

interés para conocer todo lo concerniente para el estableci—

miento de un modelo de servicio, pero desgraciadamente no sa-

ben a dónde dirigirse para obtener más respuestas que ellos -

solicitan. 

Como observamos en las gráficas anteriores, así como el cues-

tionario que se utiliza, con ésto queremos demostrar la reali 

dad de la situación, ya que éstas expresan o reafirman lo an-

tes mencionado. 

Con ésto queremos fundamentar el contenido del documento. 
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NIDA T) 	II 

LINEAMIENTO LEGALES DEL EJERCICIO ODONTOLOCII CO 

A NIVEL PRIVADO 



En base a la investigación realizada, hemos notado que 

hay un gran desconocimiento de las bases legaleá, ya que se. 

desconocen los principios básicos de la Constitución con res 

pacto a los beneficios que ésta nos brinda así como en las - 

violaciones en que se llega a incurrir por desconocimiento - 

de ésta, en lo concerniente a ejercer como profesionista, el 

propósito de esta unidad es el de ofrecer la información bá-

sica que permita iniciar y desarrollar el ejercicio de su 

profesión dentro del margen legal que el estado establece re 

ra la profesión dontológica. 

También se establece la forma en que serán cubiertos 

los honorarios ya que la gran mayoría sabe cobrar, pero des-

conoce lo que se establece en el Código Civil con respecto - 

al pago de honorarios. 

Hemos visto también que la gran mayoría desconoce todo-

lo concerniente al Código Sanitario, que no tiene conocimien 

to de los artículos considerados básicos pera el libre ejer-

cicio odontológi co en lo que se refiere a las relaciones latió 

ralos (con su asistente dental), también no se lleva a cabo - 

nor desconocimiento tante del odontólom como nor e3 asisten-

te. 



COMTIMuCTON POLITICA 

D7 LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TITULO PRIMERO 

Capítulo I 

De las Garantías Individuales 

Art. 4o.- A ninmlna persona podrá impedirse que se de-

dique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta liber-

tad sólo nodrá vedarse por determinación judicial, cuan 

do se ataquen los derechos de tercero, o nor resolución 

pubernativa, dictada en los términos que marque le ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie -

puede ser privado del producto de su trabajo, sino por-

resolución judicial. 

la ley determinará en cada Estado cuáles son 

las profesiones que necesitan título pgra su ejercicio, 

las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo. 

Art. 5o. Medie nodrá ser obligado a prestar trabajos - 

personales sin la justa retribución y sin en pleno con-

sentimiento, salvo el trabajo impuetn como pena por la 

autoridad judic:Iel, el cual se a.iustará a lo disnuesto-

en les fracciones T y TI del. artculo 123, 



En cuánto a los servicios públicos, sólo -

podrán ser obligatorios, en los términos que establez--

can las leyes respectivas de los cargos concejibles y -

los de elección popular, directa o indirecta. Las fun--

ciones electorales y censales tendrán caracter obligató 

rio y gratuito. Los servicios profesionales de índole - 

social serán obligatorios y retribuidos en los términos 

de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve-

a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sa 

crificio de le libertad del hombre, ya sea por causa 

de trabajo, de educación, o de voto religioso. La ley,-

en consecuencia, no permite el establecimiento de órde-

nes monásticas, cualquiera que sea la denominación u ob 

jeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que -

el hombre pacte su proscripción o destierro, o en que -

renuncie temporal o permanentemente ejercer determina-

da profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a - 

prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la 

ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del traba 

jador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la re,-

nuncio, pérdida o menoscabado de cualquiera de los dere 



chos políticos o civiles. 

La falta le cumplimiento de dicho contra 

to, por lo que respecta al trabajador, sólo ohligará a 

éste a la correspondiente responsabilidad civil,'sin -

que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su per.  

sone. 

Estos artículos son los que permiten el-

libre ejercicio de cualquier tipo de profesión. A lo 

anteriormente señalado es necesario correlacionar lo 

que la ley reglamentaria del artículo 5o. constitucio-

nal establece por el ejercicio profesional, el cual es 

entendido para los efectos de esta ley; como la reali-

zación habitual a título ó gratuito de todo acto, o la 

prestación de cualquier servicio propio de cada profe-

sión, aunque sólo se trate de simple consulta o la os-

tentación del profesionista por medio de tarjetones, 

anuncios, placas, insignias o cualquier otro modo. 

TITULO SEXTO 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a 

las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 

trabajo, las cuales regirán; 

A.- Entre los obreros, jornaleros, emplea-

dos domésticos, artesanos, y de una manera Feneral; 



todo contrato de trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima se-

rá de ocho horas: 

IT.- La jornada máxima de trabajo noctur-

no será de siete horas. Quedan prohibidas; las labores 

insalubres o peligrosas para las mujeres y los menores 

de dieciseis años, el trabajo nocturno industrial para 

unas y otros; el trabajo en los establecimientos comer 

ciales; después de las diez de la noche, para la mujer, 

y el trabajo, después de las diez de la noche, de los-

menores de dieciseis años. 

La ley determinará en cada estado cuáles 

son las profesiones que necesitan título para su ejer-

cicio, las condiciones que deben llenarse para obtener 

lo y las autoridades que han de expedirlo. Nadie podrá 

ser obligado a prestar trabajos personales sin la jus-

ta retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 

trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial;-

el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones -

I y II del artículo 123. 



CODIGO CIVIL 

Art. 2605.- El servicio doméstico, el servicio por -

jornal, el servicio a precio alzado en el que el 'sólo 

por su trabajo y el contrato de aprendizaje, se regi-

rán por la ley reglamertaria que debe expedir el Con-

greso de la Unión, de acuerdo como lo ordeno en el -

párrafo lo. del artículo 123 de la Constitución Fede-

ral. 

Mientras que esa ley no se expida, se -

observarán las disposiciones contenidas en los capitu 

los 1, 11, V y parte relativa del III, del título 

del libro tercero del Código Civil para el Dis-

trito Federal, que comenzó a estar en vigor el lo. de 

Junio de 1884, en lo que contradigan las bases fija--

das en el citado artículo 123 constitucional y lo dis 

puesto en los artículos 4o. y 5o. del mismo Código 

fundamental. 

Capítulo II 

De la Prestación de Servicios Profesionales 

Art. 2606.- El que presta y el que recibe los servi—

cios profesionales pueden fijar, 

A.- Convenio sobre su reembolso, los an-

ticipos serán pagados en los términos del articulo si- 



guiente, con el retiro legal, desde el día en que fue-

ron hechos, sin perjuicio de la responsabilidad por da 

los y perjuicios cuando hubiere lugar a ella. 

Art. 2610.- El pago de los honorarios y de las expensas, 

cuando las haya, se harán en el lugar de la residencia 

del que ha prestado sus servicios profesionales, inmedia 

temente que preste cada servicio, o al fin de todos, 

cuando se separe el profesionista o haya concluído el ne 

Bocio o trabajo que se confió. 

Art. 2611.- Si varias personas enconmendaren un negocio, 

todas ellas serán solidariamente responsables de los ho-

norarios del profesionista y de los anticipos que hubie-

ren hecho. 

Art. 2612.- Cuando varios profesionistas en la misma 

ciencia presten sus servicios en un negocio o asunto, po 

drán cobrar los servicios que individualmente haya pres-

tado cada uno. 

Art. 2613.- Los profesionistas tienen derecho de exigir-

sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio 

o trabajo que se ]es encomiende, salvo convenio en con-

trario. 

Art. 2614.- Siempre que un profesionista no pueda conti-

nuar prestando sus servicios deberá avisar oportunamente 

la persona que lo ocupe, quedando obligado a satisfa-

cer los dalos y perjuicios que se causen, cuando no die-

re este aviso con oportunidad. 



Art. 2615.- El que preste servicios profesionales sólo 

es responsable, hacia las personas a quienes sirve, --

por negligencia, impericia o dolo sin perjuicio de las 

penas que merezca en caso de delito. 



Le ley reglamentaria del artículo 5 constitucional 

establece que el profesionista deberá celebrar con- 

trato con su cliente a fin de estipular los honora- 

rios y las obligaciones mutuas de las partes, ante- 	ca 

ésto el reglamento de profesiones establece que cuan 

do no hubiese contrato celebrado, la prestación del-

servicio se regirá por la ley particular aplicable - 

al caso y en su defecto por lo establecido en el Có-

digo Civil para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la República en materia federal. 



REGLAMENTO DE LA PRESTACTON DE LOS SERVI-

CIOS PARA LA SALUD EN MATERIA DE ATENCION 

MEDICA. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Art. lo.- Las disposiciones de este reglamento son de-

aplicación en todo el territorio nacional y tiene por obje-

to proveer en la esfera administrativa, a la observancia -

del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

que se refiere a la prestación de los servicios para la sa-

lud, en materia de atención médica. 

Art. 2o.- La aplicación de este reglamento corresponde 

a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la que se coor-

dinará con la Secretaria de Industria y Comercio, en lo que 

se refiere a la determinación de cuotas o tarifas para los-

servicios que proporcionen los hospitales, sanatorios y 

otros establecimientos destinados al internamiento de enfer 

mos. Las demás autoridades que dependan del Ejecutivo Fede-

ral, de los Ejecutivos de los Estados, de los Territorios y 

de los Ayuntamientos, auxiliarán a las dependencias menciona 

das anteriormente en 1P aplicación de este reglamento. 

Art. 3o.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia expe 

dirá instructivos y circulares que contendrán las disposicio 

nes técnicas y adninistrativas, que deberá observar los esta 

blecmientos para la atención médica y los relacionados con-

ésta, 



Art. An.- Se entiende ror establecimiento para la aten-

ción médica a todo énue], cualquiera que sea su denominación, 

que realice actividades médicas destinadas a rromover la sa-

lud, prevenir y diagnosticar enfermedades, tratar enfermos y 

rehabilitar inválidos. 

Para los efectos de este reglamento, se equinarán a los 

establecimientos rara la atención médica, las unidades móvi-

les destinadas a las mismas finalidades y en consecuencia se 

les arlicarán, en lo concerniente, las disposiciones de este 

ordenamiento. 

Art. 5o.- Se entiende ror establecimiento para el inter-

namiento de enfermot:, los destinados a la atención médica --

cualquiera que Ten su denominación, nue cuente con camas ene-

se asinen a oncientes para proporcionarles dicha atención, - 

con los recursos necesarios de espacio, personal; eauiro y ma 

terial, rara lograr ese rrorósito. 

Art. 6n.- Se considera como servicios de atención médica, 

los que rronorci onar4n los establecimientos mencionados en el 

articulo Lo. de este replamento y comprender los relativos a: 

T.- Promoción de la salud; 

TT.- Prevención de enfermedades; 

TTT.- nirm-r6e.4. ico. 

TV.- Trntamigrto de PrY'Prrnotz, y 

V.- Rehnb;litación de inválidos. 



Art. 7o.- Los establecimientos para la atención médica 

están obligados a proporcionar a la Secretaría de Salubridad 

y Asistencia, con fines humanos, físicos y económicos: 

I.- Recursos humanos, físicos y económi-
cos; 

II.- Población atendida; 

III.- Nacimientos y defunciones; 

IV.- Enfermedades e invalideces; 

V.- Servicios prestados; 

VI.- Investigación y docencia; 

VII.- Costos, y 

VIII.- Otros análogos que determine la 
mencionada Secretaria. 

Los datos proporcionados en los términos de este artícu 

lo, tendrán el carácter de confidenciales y no podrán ser u-

tilicados para otros fines, incluyendo los de carácter fis—

cal. 

Art. so.- Los datos a que se refiere el artículo ante--

rior serán proporcinados en las formas o cuestionarios que -

determine la Secretaría de Salubridad y Asistencia, y compren 

derán períodos del año calendario de tres meses para las 	-

fracciones II, III, IV y X; de seis meses para las fraccio-, 

nee 1, VI, VII y el período que juzgue conveniente la Secre-

taría de Salubridad y Asistencia, para la fracción VII; sin-

perjuicio de las obligaciones que establece el Código Sanita 

rio en su artículo 1.1.3 y demAs relativo a las enfermedades - 

transmisibles. 



Art. 9o.-L os establecimientos particulares, para el 

internamiento de enfermos, están obligados a proporcionar - 

la información que requieran las autoridades sanitarias com-

petentes. 

La información será pronorcionada con la periodicidad - 

y en los términos que establezcan los instructivos eypedi- -

dos por la Secretaría.de Salubridad y Asistencia. 

Art. 19.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Coordinará la formulación de un programa nacional de presta-

Ción de servicios de atención médica, con ].os integrantes -

del sector público federal y promoverá la participación de 

los sectores social y nrivadn en la elaboración del mismo. -

Igualmente laS entidades federativas y municipales se podrán 

integrar a este programa. 

Art. 11.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

oyendo la opinión del Instituto Nacional. de Energía Nuclear-

y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, establecerá-

las normas técnicas generales para el uso y aprovechamiento 

de los equinos, aparatos e instalaciones que contengan mate-

riales radiactivos o emitan radiaciones ionizantes. 

Art. 12,- Los establecimientos para la atención médica 

participarán, en proporción a sus acuerdos de retribución -

debida por ellos. 

Cuando se trate de profasionistas que n,,tuvieren sindi-

calizados, se observarán las diaposiciones relativas enta- 



blecidas en el respectivo contrato colectivo de trabajo - 

(En México a nivel privado, los odontólogos no se encuentran 

sindicalizados). 

Art. 2607.- Cuando no hubiere habido convenio, los hono 

rarios se regularán atendiendo juntamente a las costumbres -

del lugar, a la imnortancia de los trabajos presentados a la 

del asunto o caso en que se prestaren, a las facultades peco 

narias del que recibe el servicio y a la reputación profesio 

nal que tenga adquirida el que lo ha prestador  Si los servi-

cios prestados estuvieren regulados nor éste, servirá de nor 

ma para fijar el importe de los honorarios reclamados. 

Art. 2609.- En la prestación de servicios profesionales 

pueden incluirse las exnensas que hayan de hacerse en el ne-

gocio en que aquéllos de recursos y relación con el tipo de-

actividades que desempe9en, en la realización coordinada de-

los programas de promoción y mejoramiento de la salud, que -

se lleven a cabo a iniciativa de la Secretaria de Salubridad 

y Asistencia, en la forma y términos que esta derendPncia -

determine. 

Los programa mencionados en el párrafo anterior esta—

rán diri nidos a promover la salud, prevenir y diagnosticar 

enfermedades, tratar y rehabilitar inválidos. 



CAPITULO II 

De la prestación de los servicios de atención 

médica. 

Art. 13.- Los establecimientos que proporcionen servi-

cios de atención médica deberán contar, a juicio de la Se—

cretaría de Salubridad y Asistencia, con personal suficien-

te e idóneo. 

Para verificar dichas características del personal, se 

aplicarán las disposiciones legales vigentes al respecto 

tomando en cuenta: 

I. Su grado y campo de preparación,en correspondencia-

con las funciones que habrá de desempelar. 

II. Las disposiciones previstas tendientes a la actuali 

zación contínua de sus conocimientos. 

III. Los procedimientos previstos para el control perma-

nente y la evaluación periódica de su desempelo dentro del-

establecimiento, y 

IV. Su número en correspondencia con los recursos físi-

cos, de equipo y materiales disponibles por el estableci- -

miento y la capacidad de servicio autorizada. 

Art. 14.- Los establecimientos que presten servicios 

de atención médica, contarán con un profesional responsable 

de los servidos módicos, con título legalmente expedido y-

registrado, autorizado por la Secretaría dé Salubridad y 

Asistencia y que acredite su capacidad en relación con las- 



actividades que se realicen en el establecimiento de que se 

trate. 

Las ausencias del profesional responsable de los servi--

cios médicos deberán ser cubiertas en los términos señalados 

en la autorización respectiva. 

Art. 15.- En el caso de no existir la persone idónea 

para hacerse cargo de un establecimiento que preste servi--

cios de atención médica, se autorizará a la persona propues-

ta que a juicio de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

reúna mayores cualidades para ello, dentro del mínimo necesa 

rio que permita el buen funcionamiento del establecimiento. 

Art. 16.- Corresponde al profesional responsable de los 

servicios médicos a que se refiere el artículo 14 de este re 

filamento, atender personalmente a la autoridad sanitaria cuan 

do ésta, en el desempeflo de sus funciones, así lo solicite y 

en general, la realización de las acciones que procedan, para 

agregar la oportuna y eficiente prestación de los servicios - 

de atención médica, que el establecimiento ofrece al público 

y el cabal cumplimiento de las disposiciones del Código Sani-

tario y sus reglamentos. 

Art. 17.- La persona autorizada como responsable de los 

servicios médicos deberá anunciarse como tal en el sitio don-

de se contraten los servicios que se imparten en el estableci 

miento, a través de un rótulo perfectamente visible y legible 

al rúblico, Y en el que aparecerá también el horario de su 

permanencia, en el interior del establecimiento, 



Art. 16: 

Corresponde al profesional responsable de los servicios mé-

dicos a que se refiere el artículo 14 de este reglamento, -

atender personalmente a la autoridad sanitaria cuando está.-

en el desempeo de sus funciones, así lo solicite y en gene 

ral la realización de las acciones (lúe procedan, para agre-

garla oportuna y eficiente prestación de los servicios de 7. 

atención médica, que el establecimiento ofrece al público,-

y el cabal cumplimiento de las disposiciones del Código .5a-

nitario y sus reglamentos. 

Art. 17: 

La persona autorizada. como responsable de los servicios mé-

dicos deberán anunciarse como tal en el sitio donde se con-

traten los servicios que se imparten en el establecimiento-

a través de un rótulo perfectamente visible y legible al nú 

blico y en el aparecerá también el horario de su permanen-7  

cía en el interior del establecimiento. 

Art. 18: 

En los establecimientos para le atención médica deberán 

adoptarse las medidas necesarias para obtener: 

T.- El desempw^lo eficiente de las actividades del personal-

profesional, técnico y auxiliar del. establecimiento. 

TT,- El adecuado funcionamiento del local, instalaciones 

equipo e instrumental requeridos para la prestación de los, 

Servicios de atención médica nue se ofrecen, así como el ,- 



buen estado y calidad del material que se use se expenda o. 

suministre para dicho fin. 

III.- El registro de las actividades relativas a la obten-

ción, uso y disposición final de los productos y materia--

les radioactivos y biológicos. 

IV.- Que durante la prestación de la atención médica no se 

cometan actos o hechos que provoquen daño a la salud huma-

na. 

V.- El control de la salud del personal que labora en el -

establecimiento, en beneficio de la salud de los usuarios. 

Art.19: 

Los establecimientos que prestan servicios para la atención 

médica, dan la obligación de proporcionarlos al público sin 

distinción de personas de acuerdo a su organización, recur-

sos y con les requisitos que señalan en el código Sanitario 

y este reglamento. 

Art. 20: 

Los establecimientos que prestan servicios de atención médi-

ca contarán con locales que, además de cumplir con las dispo 

sicienes sanitarias y de seguridad contenidas en el Código - 

Sanitario y sus reglamentos se califiquen de adecuados por -

la Secretaria de Salubridad y Asistencia en función de tipo-

de servicio que ofrecen atendiendo a Los siguientes crite- - 

rios 

Las áreas serán suficientes, funcionales y contarán 



función de? tipo dr, 	nue ofrecen, atendiendo a los 

sirliPntes Criterioz: 

Lag áreas serán suficientes, funcionales y contarán 

cuando menos, con salas destinadas a la recepción del núbil-

co a la prestación de los servicios y a la administración. 

II.- Las instalaciones serán las apropiadas al uso a que 

están, destinadas: 

in.- Deberán disponer de los medios de protección especí-

ficos que garanticen la calidad de los servicios que se im- -

parte, y 

IV., Serán independientes de cualquier otro local en que 

se realicen actividades incompatibles o ajenas a los fines -

del establecimiento. 

Art. 21.- Los establecimientos destinados a la presta-

ción de servicios de atención módica deberán contar, en su 

organización estructural, con las unidades: directiva, de -

atención al público y las administrativas de anoyo necosa--

rias para el loffro de sus propósitos. Las primeras con las-

funciones básicas de planeación, orcranización, dirección, - 

control y evaluación; las segundas, con las funciones de - 

prevención, dinróstico, tratamiento y rehabilitación; y --

las terceras con las funciones básicas de control de perso-

nal, control contable, archivo clínico y estadístico, archi 

vo corresnondencin y de servicios administrativos general es. 

Art. 22.- Para el funcionario de las urrMadnn citadas 



en el artculo anterior, se exigirá la existencia de documen-

tos que describan claramente los puestos básicos que inte: -

gran la organización y las principales actividades y proce—

dimientos, con especial énfasis en los de supervisión inter-

na. 

Art. 23.- Los establecimientos en que se presten servi-

cios de atención médica, contarán para ello, con el equipo y 

el material suficientes y adecuado a juicio de la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia. 

Para verificar dichas características, se aplicarán las 

disposiciones legales vigentes al respecto teniendo en cuen-

ta: 

I. Que la calidad, el tipo y la clase correspondan al -

uso o aplicación a que estén destinados; 

II. Las disposiciones previstas para su conservación y - 

para la adquisición y uso de aquel material y equipo que 

ofrezca mayores ventajas para la salud de las personas; 

III. Los procedimientos previstos para el control y eva—

luación periódica de los mismos, y 

IV. Su calidad, en correspondencia con la capacidad de - 

servicios autorizada. 

En el. Código Sanitario, encontramos que la Secretaria .-

de Salubridad y Asistencia registrará los certificados de es 

Pecialización en materia de salud por lo que ningún profesio 

nal podrá anunciarse como tal, sin haber obtenido ese regia-

tro. Lo anteriormente revisado es el componente legal que - 



respalda el ejercicio de la. Odontología como profesi6n libe-

ral. Se habrá obsetvado que toda la argumentación anterior r. 

intenta conciliar de acuerdo a lo escrito, los intereses de 

los que producen.la Odontología, así como de los que la con-

sumen (paciente). 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

(Protección al asistente dental) 

PRINCIPIOS GENERALES 

La presente Ley es de observancia general en toda la - 

República Mexicana y rige las relaciones de trabajo compren 

didas en el articulo 123, Apartado "A" de la Constitución. 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 

artículo dé Comercio, exige respeto para las libertades y - 

dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condicio—

nes que aseguren la vida, la salud y un nivel económico de-

coroso para el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabaja-

dores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doc-

trina o condición social. 

No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni 

que se dedique- a la profesión, industria o comercio que le - 

acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos sólo 

podrá vedarse por resolución de la autoridad competente cuan 

do se ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de la 

sociedad. 



1. Se atacan los derechos de tercero en los casos pre-

vistos en las leyes y en los siguientes: 

A) Cuando se trate de, substituir o se substituya defi 

nitivamente a un trabajador que haya sido separado sin ha- - 

berse resuelto el caso por la Junta de Conciliación y Arbi-

traje. 

B) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo pues 

to un trabajador que haya estado separado de sus labores - 

por causa de enfermedad o de fuerza mayor, o con permiso, - 

al presentarse a sus labores. 

Trabajador es la persona física que presta a otra, fí-

sica o moral, un trabajo personal subordinado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por tra-

bajo toda actividad humana, intelectual o material, indepen 

dientemente del grado de preparación técnica requerido por-

cada profesión u oficio. 



RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

Disposiciones Generales 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea 

el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo perso-

nal subordinado a una persona, mediante el pago de un sala-

rio. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su -

.forma o denominación, es áquel que por virtud del cual una -

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal sub--

ordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo 

primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos. 

La falta del escrito a que se refieren los artículos 24: 

y 25 no priva al trabajador de los derechos que deriven de -

las normas de trabajo y de los servicios, pués se imputará -

al patrón la falta de esa formalidad. 

Si no se hubiese determinado el servicio o servicios 

que deban prestarse, el trabajador qurdará obligado a desem 

pear el trabajo que sea comnatible con sus fueras, aptitudes, 



estado o condición y que sea del mismo género de los que 

formen el objeto de empresa o establecimiento. 

El imcumplimiento de las normas de trabajo por lo que - 

respecta al trabajador sólo da lugar su responsabilidad ci—

vil, sin que ningún caso pueda hacerse coacción sobre su per 

sona. 

Las relaciones de trabajo pueden ser obra o tiempo de-

terminado o por tiempo indeterminado. A falta de estipula—

ciones, expresas, la relación será por tienpo indetermina-

do. 



TERMINACIONES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo. 

I.- El mituo consentimiento de las partes, 

II.- La muerte del trabajador, 

III.- La terminación de la obra o vencimiento del tér 

mino o inversión del capital, de conformidad con los artí-

culos 36, 37 y 38. 

IV.- ,La incapacidad física o mental o inhabilidad ma-

nifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación-

del trabajo. 

En el caso de la fracción IV del articulo anterior, -

si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el 

trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de sala 

río y doce días por cada año de servicios de conformidad -

con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser posible, si-

así lo desea, a que se le proporcione otro empleo compati-

ble, con sus aptitudes independiente de las prestaciones -

que le correspondan de conformidad con las leyes. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón 

].as causas de la terminación, tendrá el trabajador los de--

rechOs consignados en artículo 48. 

JORNADA DE TRABAJO 

Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el. 



trabajador está a disposición del patrón para prestar su 

trabajo. 

El. trabajador y el patrón fijarán la duración de la. -

jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos le 

;ales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas 

de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del-

sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente. 

Para fijar la jornada de trabajo se observará: ocho ho 

ras la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la -

mixta. 

Durante la jornada contínua de trabajo se concederá al 

trabajador un descanso de media hora, por lo menos. 

DIAS DE DESCANSO 

Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador 

de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario in-

tegro. 

En los reglamentos de esta ley se procurará que el día -

de descanso semanal sea el domingo. 

Los trabajadores que prestan servicio en día domingo ten 

deán derecho a una prima adicional de un veinticinco por cien 

to por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de - 

trabajo.  



Los trabajadores no están oblip:ados a prestar servi--

cios en sus días de descanso. Si se quebranta esta disposi 

ción, el patrón pagará al trabajador independientemente 

del salario que le corresponda por el descanso, un salario 

doble por el servicio prestado. 

Art. 74.- Son días de descanso obligatorio: 

1.- El lo. de Enero 

II.- El 5 de Febrero 

III.- El 21 de Marzo 

IV.- El lo. de Mayo 

V.- El 16 de Septiembre 

VI.- El 20 de Noviembre 

VII.- El lo. de Diciembre de cada seis arios, cuando 
Corresponda a la transmisión del Poder Ejecu-
tivo Federa, y 

VIII.- El 25 de Diciembre. 

Art. 78.- Los trabajadores deberán disfrutar en forma 

continua seis días de vacaciones por lo menos. 

Art. 79.- Las vacaciones no podrán compensarse con 

una renumeración. 

Art. 82.- Salario es la retribución que debe pagnr el 

patrón al trabajador por su trabajo. 

Art. 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiem, 

po, por unidad de obra, por comisión precio alzado o de --

cualquier otra manera, 



Art. 85.- El salario debe ser remunerado y m'Inca me--

nor al fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones 

de esta ley. Para fijar el importe del salario se tomará - 

en consideración la cantidad del trabajo. 

En el salario por unidades obra, la retribución que -

se pague será tal, que para un trabajo normal, en una jor-

nada de ocho horas, de por resultado el monto del salario-

mínimo, por lo menos. 

Art. 86.- A trabajo igual, desempeñado en puestos, -

jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe-

corresponder salario igual. 

Art. 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un agui-

naldo anual que.  deberá pagarse antes del día veinte de di-

ciembre equivalentes a quince días de salarió, por lo me--

nos. 

Los que hayan cumplido el año de servicios tendrán de 

recho a que se les pague en proporción al tiempo trabajado. 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Es el estatuto proteccionista y reivindicador del traba 

jador, no por fuerza expansiva, sino por mandato constitucio 

nal que comprende: Los obreros jornaleros, empleados, domes-

ticos, artesanos, burócratas, a gentes comerciales, médicos, 

abogados, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenie-

ros, etc. A todo áquel que presta un servicio personal a --

otro mediante una remuneración. Abarca a toda clase de traba 

jadores, a los llamados subordinados o dependientes y a los-

autónomos. Los contratos de prestación de servicios del Códi 

go Civil, así como las relaciones personales entre factores 

y dependientes, comisionistas y comitentes. 



REFORMA FISCAL 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Y  
LEY DE COORDINACION FISCAL 1981 

S. H. C. P. 

CAPITULO I. 

Art. lo.- Están obligadas al pago del impuesto al va-

lor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas 

y las morales, en territorio, realicen los actos o activi-

dades siguientes: 

II.- Presten servicios independientes. 

CAPITULO II. 

DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

Art. )4.- Para los efectos de esta Ley se considera-

prestación de servicios independientes: 

I.- La prestación de obligaciones de hacer que reali-

ce una persona a favor de otra, cualquiera que sea el acto 

que le de origen y el nombre o clasificación que a dicho - 

acto le den otras leyes. 



Art. 15.- No se Pagará el imnuesto por la prestación - 

de los siguientes servicios: 

XIV.- Los de carácter nrofesional, cuando su nrestación 

renuiera título conforme a las leves s'emnre nue sean presta 

dos por nersonas físicas, orgarizaciones nrofesionales, aso—

ciaciones o sociedades civiles. 

REFoTJA FISCAL 

LEY DEI IMPUESTO SOHRE LA RENTA 19P.1 

S. H. C. P. 

CAPITULO TI 

DE LOS INGREsOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL 

PCT TA "P7qTACTON DE DN SERVICIO PEPSONAI - 

INDEPENDTENT7,S 

Art. P4,- S. consi. eran ingresos nor la prestación de-

un servicio personal inderendiente, las remuneraciones que-

se deriven de servicios cuyos ingresos no están considera__ 

dos en el. Car<tulo T de este Título. Se entiende que los in 

grecos por la prestación de un servicio nersonal indepen- -

diente los obtiene en su totalidad quien nresta el. servicio. 

Art. 11:5.., Los personas físicas oue obtengan ingresos 

por la rrestación de un servicio personal indenendippte, po, 

drán deducir de los mismos los gastos e inversiones necesa--

ries para su ohtencihn, 



Art. 16.- Los contribuyentes que obtengan ingresos do-

los señalados en este Capítulo, efectuarán pagos provisio--

nales a cuenta del impuesto anual, durante los meses de ma-

yo, septiembre y enero del. siguiente wlo, mediante declara-

ción que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 

provisional será el 20% de la. diferencia que resulte de dis 

minuir los ingresos totales del cuatrimestre anterior, el - 

monto de las deducciones a que se refiere el artículo 85, -

correspondiente al mismo periodo y el salario mínimo gene--

ral de - la zona económica del contribuyente elevado al cua--

trimestre. 

Art. 8E1.- Los contribuyentes que obtengan ingresos de-

los sealados en este Capitulo, además de efectuar los pa--

gos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

Solicitar su inscripción er el registro federal 

de contribuyentes. 

IT.- Llevar los libros y registros conforme a lo que 

señale el reglamento de esta Ley. 

Expedir recibos por los honorarios obtenidos, que 

deberán reunir los requisitos que fije el reglamento de esta 

Ley. 

IV.- Presentar declaraciones provisionales y anual, en 

los términos de esta Ley. 

QuI.enes bbtengan en forma esporádica ingresos de los 

señalados en este Capítulo, deducirán en su declaración anual 



únicamente los gastos directamente relacionados con su ob-

tención y cubrirán como pago provisional a cuenta del im--' 

puesto anual, el 20% de los honorarios percibidos sin de--

ducción alguna. El pago provisional se hará mediante decla 

ración que presentarán ante las oficinas autorizadas dén--

tro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso.-

Estos contribuyentes quedan relevados de la obligación de-

llevar libros registros así como de presentar declaracio--

nes provisionales. 



Lo anterior a manera de referencia nos permite expresar 

lo siguiente: Que existe un desconocimiento total y que la -

gran mayoría de los odontólogos trabajan filera de los linea-

mientos legales ya que núnca se ha interesado por ampliar 
• 

sus conocimientos en el aspecto legal. 

Todo lo que se ha analizado, es el componente legal que 

respalda al ejercicio de la odontología como profesión libe-

ral, todo lo anterior trata de establecer o intenta conci-

liar los intereses de los que producen la odontología así co 

mo las que la consumen (pacientes). Sin embargo las caracte-

rísticas esenciales de una profesión definida como liberal -

basada en; libre elección del profesional por el paciente, -

libertad de aceptar o nó al paciente, hacen de la odontolo-

gía un servicio elitista. 

Todo lo anterior es el marco legal que permite el ejer-

cicio de una disciplina como es la odontología y tratar y -

crear conciencia en el odontólogo para que no incurra en --

violaciones legales y buscar su superación tanto en el aspes 

to legal con el odontólogico. 
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UNIDAD III 

LA SOCIEDAD ANONIMA COM() BASE PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN MODELO DE SERVI 

OTO ODONTOLOÍICO EN nRupo 



Uno de los principales problemas a los que se enfrentan los 

egresados de la carrera de cirujanos dentistas es sin duda-, 

el lugar en el cual van a desarrollarse como profesionistas. 

Tal vez para el cirujano dentista sea más difícil lograr ins 

talarse po sí sólo, ésto es por el costo tan elevado del -

equipo dental y de algunos materiales, así como las caracte 

rfsticas que debe de cubrir él local o el lugar en el cual-

se piensa instalar el modelo de servicio. 

Es muy difícil que un egresado cuente con una cantidad ele-

vada para poder comprar el equipo necesario para instalar -

un modelo de servicio únicamente funcional y lo más modesto 

tanto económicamente como estéticamente. 

Por todo lo anterior el dentista se ve en la necesidad de -

asociarse, pero no lo realiza por la razón de que no sabe -

el tipo de sociedad ni con quién asociarse, por eso es que-

en este documento mencionamos los diferentes tipos de socie 

dad y describimos la que más ventajas ofrece para todos los 

socios, misma que en adelante mencionamos. 

Las sociedades que mencionaremos son todas las sociedades -

existentes de las cuales escogeremos la que más ventajas -

ofrece para los intereses en la instalación de un modelo de 

servicio. 



Sociedad en Nombre Colectivo. 

Sociedad en Comandita Simple. 

Sociedad en Comandita por Acciones. 

Sociedad en Responsabilidad Limitada. 

Sociedad Anónima. 

Sociedad Cooperativa. 

En esta unidad haolaremos de las sociedades, el modo de es-

tablecerse y los requisitos indispensables para formar una-

sociedad. 

Es nuestro propósito que sepamos establecer una sociedad y -

los beneficios que ésta otorga. 

Creemos que en la actualidad es preferible trabajar en gru-

po tanto porque concierne a nivel económico (cada uno hará-

aportación a la sociedad) y se dará una mayor cobertura en-

la población por atenderse. 

De las diferentes sociedades existentes la que más se adap-

ta para establecer un modelo de servicio, es la sociedad -

anónima, por el número de socios y la aportación del capi—

tal, enseguida desglosaremos los requisitos de una sociedad, 

después hablaremos todo lo concerniente a la sociedad anóni 

ma . 



Cualquier tipo de sociedad podrá constituirse como sociedad ,  

de capital variable, las sociedades se constituyen ante un-, 

notario y en la misma se harán constar sus modificaciones,-

la escritura constitutiva de une sociedad deberá contener: 

I.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas 
físicas o morales que constituyan la sociedad. 

II.- Objeto de la sociedad. 

III.- Su razón social o denominación. 

IV.- Su duración. 

V.- El importe de capital eocial. 

VI.- La expresión de lo oue cada socio aporte en dinero o 
en otros bienes; el valor atribuible a éstos y el cri 
terco seguido para su valorización, cuando el capital 
sea variable, así expresada indicándose el mínimo que 
se fijo. 

VII.- El domicilio de la sociedad. 

VIII.- La manera conforme a la cual haya de administrarse la 
sociedad y las facultades de los administradores. 

IX.- El nombramiento de los administradores y la designa—
ción de los que han de llevar la firma social. 

X.- La manera de hacer la disbribución de las utilidades-
y pérdidas entre los miembros de la sociedad. 

XI.- El importe del fondo de reserva. 

XII.- Los casos en que la saciedad haya de disolverse anti-
cipadamente. 

XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la socie—
dad y el modo de proceder a la elección de los liqui-
dadores, cuando no hayan sido designados anticipada--
mente. 

Lo enunciado anteriormente es indispensable para for-

mar cualquier tino de sociedad, ya que son requisitos 

brisicos para su formación. 



LA SOCIEDAD ANCNIMA: 

.- Concepto: De acuerdo con el artículo 87 de la LSM, Socie 

dad Anónima es la que existe bajo una denominación social 

y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se 

limita al pago de sus acciones. 

Las notas esenciales que se desprenden de la definición-

legal de la anónima son: 

a).- Su existencia en el mundo del comercio bajo una denomina 

ción social. 

b).- El carácter de la responsabilidad de los socios, que que 

da limitada al pago de sus acciones, que representan a - 

la vez el valor de sus aportaciones. 

e).- Que la participación de los socios queda incorporada en- 

títulos de crédito, llamadas acciones que sirven para 

acreditar y transmitir el carácter de socio. 

Requisitos de constitución.- La LSM, en su artículo 87,dispo-

ne que para proceder a la constitución de una sociedad anóni-

ma, se requiere: 

a).- Que haya cinco socios como mínimo y que cada uno de 

ellos suscriba por lo menos una acción. 

b .- Que el capital social no sea inferior a la suma de vein- 

ticinco mil pesos y que esté íntegramente suscrito. 

e).- Que se exhiba en dinero efectivo cuando menos el veinte-

por ciento del valor de .eada acción que haya de pagarse, 



en todo o en parte, con bienes distintos del numerario. 

El Capital Social.- El Capital Social, elemento indispensa-

ble de toda sociedad mercantil, adquiere una especial signi 

ficación e importancia en las sociedades anónimas. 

El Capital Social equivale a la suma del valor de las apor-

taciones de los socios, suma que deberá expresarse en mone-

da del curso legal. 

Siendo el Capital Social la garantía de los acreedores socia 

les, es natural que el legislador se haya preocupado por man 

tener su integridad. 

Es decir, que pretende que la cifra indicada como capital so 

cial corresponda a bienes realmente poseídos por la sociedad; 

que el capital social tenga como contrapartida un conjunto de 

bienes y valores realmente poseídos por la sociedad (patrimo-

nio social). A lograr dicho efecto tienden las disposiciones-

legales que a continuación se señalan: 

a).- Se concede a los acreedores sociales acción para recla-

mar a los socios el monto insoluto de sus aportaciones-

(art. 2! LSM). 

b).- El Genital Social deberá estar integramente suscrito en 

e1 momento de la constitución de la sociedad (art. '#9, - 

fracc. IT LSM). 



c).- Se establece que deberá exhibirse, en el momento de la 

constitutción de la Sociedad, el veinte por ciento --

cuando menos, del valor nominal de las acciones pagade 

ras en numerario (art. 89 fracc. III LSM), y exhibirse 

totalmente dicho valor nominal cuando se trate de ac--

ciones pagaderas en bienes distintos del numerario 

(art. 89 fracc. IV LSM). 

d).- Se prohibe a las sociedades emitir acciones por una su 

ma inferior a su valor nominal, es decir la emisión - 

de acciones bajo la par (art. II LSM). 

e).- La pérdida de las dos'terceras partes del Capital So--

cial origina la disolución de la sociedad (art. 229 -

fracc. V LSM). 

f).- Las acciones de la sociedad sólo podrán ser amortiza--

das con utilidades repartibles (art. 136 LSM). 

g).- Se obliga a la sociedad a formular un balance anual --

con el objeto de mostrar su situación patrimonial y a-

su publicación y depósito (arts. 172 t ss., LSM). 

h).- Se prohibe la estipulación de beneficios en favor de -

los fundadores de la sociedad que menoscaben el capi--

tal social (art. 104 LSM). 

i).- Se establece la prohibición de emitir nuevas acciones 

mientras las precedentes no hayan sido íntegramente 

pagadas (art. 133 L$M). 

Se prohibo el reparto de utilidades ficticias (art. --

19 L9M). 



Troibe a las sociedades hacer prestamos o anticipos 

sobre sus pronies acciones (art. 139 LSM). 

1 	prohibe el rep'arto de utilidades en casa de pérdida- 

del capital social, a no ser ene éste sea nreviamente 

:-eintegrado o reducción (art. 19. LSM). 

m). !le prohibe a las sociedades adquirir sus pronias accio-

nes salvo por adjudicación judicial en naFos de crédi--

.:xis de la sociedad. En este último caso la sociedad de-

berá venHer tales acciones dentro de un nlazo de tres - 

meses, y si no lo hiciera la -1 acciones quedarán extin--

guidal y se procederá a le consiguiente reducción del - 

,3apital Social (art. 134 LSM). 

n).- r,a reducción del Ca pital Socia] sólo noHrá llevarse a - 

abo mediante el cumnlimiento ie 	formalidades lega- 

les cnrresnendientes (art. o LSM). La escritura consti 

-,utiva.- De acuerdo con el (art. 91 de le LSM), la es—

critura constitutiva de las sociedades anónimas, además 

ele los aptos comunes a todas las sociedades mercanti les, 

deberá contener los siFulentes: 

a) La parte exliihida del capital social. 

D ) El nImero, valor nominal y naturaleza de las sccio-
nes en elle se divide el canital social, a no ser - 
que le, sociedad emito sus acciones sin valor nomi-- 
nal. 

La forma y tArminos en OUP debe ptpTarSe la parte - 
insoluta de les acciones, 

d) I0 participación en las utilidades concedida a los, 
fundadores. 



e) El nombramiento de uno o varios comisarios. 

f) Las facultades de la asamblea general de accionistas. 
y las condiciones para la validez de sus deliberacio 
nes, asi como para el ejercicio del derecho de voto, 
en cuanto las disposiciones legales puedan ser codi-
ficadas por la voluntad de los socios. 

II DE LAS SOCIEDADES: 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 2688.- Por el contrato de sociedad, los socios se obli 

gan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para 

la realización de un día común, de carácter preponderante--

mente económico, pero que no constituya una especulación co 

mercial. 

Art. 2689.- La aportación de los socios puede consistir en-

una cantidad de dinero u otros bienes o en su industria: La 

aportación de bienes implica la trasmición de su dominio a-

la sociedad, salvo que expresamente se pacta otra cosa. 

Art. 2690.- El contrato de sociedad debe constar por escri-

to pero se hará constar en escritura pública cuando algún -

socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba 

hacerse en escritura pública. 

Art. 2691.- La falta de forma prescrita para el contrato de 

sociedad sólo produce el efecto de que los socios puedan pe 

dir en cualquier tiempo, que se haga la liquidación de la -

sociedad conforme a lo convenido y a falta de convenio, con 

forme al capítulo y de esta sección, pero mientras que esa- 



liquidación no se pida, el.contrato nrnduce todos sus efec-

tos entre los socios y éstos no nueden oponer a terceros 

que hayan contratado con la sociedad in falta de forma. 

Art. 2E02.- Si se formara una sociedad para un oh.jeto 

to a solicitud de cualou4 sra de los socios o de un tercero-

interesado, se declarará la rr:lided de la sociedad, la cuel 

se nnndrá en liouidación. 

Despu4s de pagadas 1. o de,tdas sino-1,93es, conforme a la lev,-

a los socios se les rsembolserA lo nue huhieren llevado a -

la sociedad. 

Las utilidades se destinarán a los estab ecimientos de pene 

ficiencia nlIblice del lugar del dnmic'lin de la sociedad. 

Art.- 2693.- El contrato de sociedad debe contener: 

1,- Los nombres y anellidos de los otorgantes que son 
capaces de obligarse. 

II.- La razón social. 

III.- El objeto de le sociedad. 

TV.- El imnorte del canital social y la anortación con 
que cada socio debe contribuir. 

Si falta alguno de estos reouisitos se anlicará - 
lo nue disnone el art. 2691. 

Art, 2694.- El contrato de sociedad debe inscribirse en e 

3egistro de sociedades Civiles para nue produzca efectos 

contra tercero. 

Art. 2595.,  Las sociedades de naturaleza civil, que tomen 

la forma de las sociedades mercantiles, queden su betas 91 

,digo de Comercio, 



Art. 2696.- Será nula la sociedad en que se estipule que 

los provechos pertenezcan exclusivamente a algunos de los 

socios y todas las pérdidas a otro u otros. 

Art. 2697.- No puede estipularse que a los socios capitalis 

tas se le restituya su aporte con una cantidad adicional, 

haya o n6 ganancias. 

Art. 2691.- Después de la razón social se agregarán estas - 

palabras "Sociedad Civil". 

Art. 2700.- La capacidad para que las sociedades adquieran-

bienes raíces se regirá por lo dispuesto en el art. 27 de -

la Constitución Federal y en sus leyes reglamentarias. 

Art. 2701.- No quedan comprendidas en este título las sb--

ciedades cooperativas, ni las mutualidades, que se regirán-

por las respectivas leyes especiales. 

CAPITULO II 

DE LOS SOCIOS. 

Art. 2702.- Cada socio estará obligado al saneamiento,, para 

el caso de evicción de las cosas que aporte a la sociedad,-

como corresponde a todo enajenante, y a indemnizar por los-

defectos de esas cosas, como lo está el vendedor respecto -

del comprador, más si lo que prometió fue el aprovechamien-

to de bienes determinados, responderá por ellos según los -

principios que rigen las obligaciones entre el arrendador y 

el arrendatario, 



Art. 2703.- A menos que se haya pactado en el contrato de -

sociedad no puede obligarse a los socios a hacer una nueva-. 

aportación para ensanchar los negocios sociales. Cuando el-

aumento del capital social sea acordado por la mayoría, los 

socios que no estén conforme pueden separarse de la socie--

dad. 

Art. 2704.- Los obligaciones sociales estarán garantizadas-

subsidiariamente por la responsabilidad ilimitada y solida-

ria de los socios que administran, los demás socios, salvo-

convenio en contrario sólo estarán obligados con su aporta-

ción. 

Art. 2705.- Los socios no pueden ceder sus socios sin el -

Consentimiento previo y unánime de los demás coasociados, y 

sin él tampoco pueden admitirse, otros nuevos socios, salvo 

pacto en contrario, en uno y en otro caso. 

Art. 2706.- Los socios gozarán del derecho del tanto. Si va 

ríos socios quieren hacer uso del tanto, les competerá éste 

en la proporción que representen. El término para hacer uso 

del derecho del tanto será el de ocho días, contados desde-

que reciban aviso del que pretende enajenar. 

Art. 2707.- Ningún socio puede ser excluido de la sociedad 

sino por el acuerdo unánime de los demás socios y por causa 

grave prevista en los estatutos. 

Arta, 2708.- El socio excluido es responsable de la. parte de 

pérdidas que le corresponda, y los otros socios pueden rete 

ner la parte de) capital y utilidades de áquel, basta 



concluir las operaciones pendientes al tiempo de la declara-

ción debiendo hacerse hasta entonces la liquidación:corres—

pondiente. 

CAPITULO III 

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

Art. 2709.- La administración de la sociedad puede conferir , 

se a uno o Más socios. Habiendo socios especialmente encar-

gados de administración, los demás no podrán contrariar ni-

entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus efec--

tos. 

Art. 2710.- El nombramiento de los socios administradores - 

no priva a los demás socios del derecho de examinar el esta 

do de los negocios sociales y de exigir a este fin la pre--

sentación de libros, documentos y papeles, con el objeto de 

que puedan hacerse las reclamaciones que esten convenientes. 

No es válida la renuncia del derecho consignado en este ar-

ticulo. 

Art. 2711.- El nombramiento de los socios,administradores-  -

hecho en la escritura de sociedad, no podrán revocarse sin-

el consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmen 

te por todo, culpa o inhabilidad. 

El nombramiento de administradores, hecho después de consti 

tuida la sociedad, es revocable por mayor:/a dé votos. 

Art, 271P,- Los socios Admintstredores ejercerán las 



facultades que fueran necesarias al giro y desarrollo de - 

los negocios que formen el objeto de la sociedad, pero sal-. 

vo convenio en contrario necesita autorización expresa de -

los otros socios 

1.- Para enajenar las cosas de la sociedad, si. ésta - 

no se ha constituido con ese objeto. 

II.- Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con 

cualquier otro derecho real. 

III.- Para tomar capitales prestados. 

Art. 2713.- Las facultades que no se hayan concedido a los-

administradores serán ejercitadas por los socios, resolvién 

dose los asuntos por mayoría de votos. La mayoría se compu-

tará por cantidades, pero cuando una sola persona represen-

te el mayor interés y se trate de sociedades de más de tres 

socios, se necesitan por lo menos el voto de la tercera par 

te de los socios. 

Art. 2714.- Siendo varios los socios encargados indistinta-

mente de la administración, sin declaración de aue deberán-

proceder de acuerdo, podrá cada uno de ellos practicar sepa 

radamente los actos administrativos que crea oportunos. 

Art. 2715.- Si sepa convenido en que un administrador nada-

practica sin concurso de otro, solamente nodrá proceder de 

otra manera en caso de que pueda resultar perjuicio grave -

e irreparrable a la sociedad. 

Art. 2716.- Los compromisos contraídos por los socios 



administradores en nombre de la sociedad, excediéndose de -

sus facultades, si no son ratificados por ésta, sólo obli--

gan a la sociedad en razón del beneficio recibido. 

Art. 2717.- Las obligaciones que se consigan por la mayoría 

de los socios encargados de la administración, sin conoci-

mientos de la minoría,, o contra su voluntad expresa, serán-

válidas pero los que la hayan contraído serán personalmente 

responsables a la sociedad de los perjudicados que por 

ellas se causen. 

Art. 2718.- El socio o socios administradores están obliga-

dos a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los 

socios aún cuando no sea la época fijada en el contrato de-

sociedad. 

,Art. 2719.- Cuando la administración no se hubiere limitado 

a algunos de los socios, todos tendrán derecho de concurrir 

a la dirección y manejo de los negocios comunes. Las deci--

siones serán tomadas por mayoría, observándose respecto de-

ésta lo dispuesto en el artículo 2713. 

CAPIT►1L0 IV 

DE LA DI9OLUCION DE LAS SOCIEDADES. 

Art, 2720.- La sociedad se disuelve: 

T.- Por consentimiento unánime de los socios. 

Por haberse cumplido el término prefijado en el 

contrato de sociedad, 

TTT.,  Por la realización completo del fin social, o por- 



haberse vuelto imposible la consecución del obje-

to de la sociedad. 

IV.- Por la muerte e incapacidad de unos de los socios 

que tengan responsabilidad ilimitada por los com-

promisos sociales salvo que en la escritura cons-

titutiva se haya pactado que la sociedad continúe 

con los sobrevivientes o con los herederos de --

áquel. 

V.- Por la muerte del socio industrial, siempre que -

su industria haya dado nacimiento a la sociedad. 

VI.- Por la renuncia de uno de los socios, cuando se 

trate de sociedades de duración indeterminada y 

los otros socios no deseen continuar asociados, 

siempre que esa renuncia no sea maliciosa ni ex--

temporánea. 

VII.- Por resolución judicial. 

Para que la disolución de la sociedad surta efecto contra -

terceras es necesario que se haga constar en el Registro de -

Sociedades. 

Art. 272.- Pasado el término por el cual fué constituida la 

sociedad, si ésta continúa funcionando, se extenderá prorro-

gada su duración por tiempo indeterminado, sin necesidad de-

nueva escritura social , y su existencia puede demostrarse --

por todos los medíos de prueba. 

Art. 2722.- En el caso de que a la muerte de un socio la so-

ciedad hubiere de continuar con los supervivientes se proce 



derá a la liquidación de la parte que corresponda al socio -

difunto para entregarla a su sucesión. Los herederos del que 

murió tendrán derecho al capital y utilidades que al'finado 

correspondan en el momento en que murió y, en lo sucesivo, 

sólo tendrán parte en lo que depende necesariamente de.los - 

derechos adquiridos o de las obligaciones contraídas por el-

socio que murió. 

Art. 2723.- La renuncia se considera maliciosa cuando el so-

cio que la hace propone aprovechar exclusivamente de los be-

neficios o evitarse pérdidas que los socios deberían de reci 

bir o reportar en común con arreglo al convenio. 

Art. 2724.-(S dice extemporánea la renuncia, si al hacerla 

las cosas no se hallan en su estado íntegro, si la sociedad 

pueda ser perjudicada con la disolución que originaría la re-

nuncia. 

Art. 2725.- La disolución de la sociedad no modifica los com-

promisos contraídos con terceros. 

CAPITULO V 

DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

Art. 2726.- Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente 

en liouidación, la cual se practicará dentro del plazo de 

seis meses, salvo pacto en contrario. 

Cuando la sociedad se ponga a liquidación, deben agregarse a 

su nombre las palabras "en liquidación". 



Art. 2727.- La linuidación debe hacerse por todos los socios, 

salvo que convenga en nombrar liquidadores o que ya estuvie-

ren nombrados en la escritura social. 

Art. 2728.- Si cubiertos los compromisos sociales y devueltos 

los aportes de los socios quedaran algunos bienes se conside-

rarán utilidades y se repartirán entre los socios en la forma 

convenida. Si no hubo convenio, se repartirán proporcionalmen 

te a sus aportes. 

Art. 2729.- Ni el capital social ni las utilidades pueden re-

partirse sino después de la disolución de la sociedad y pre-

via la liquidación respectiva, salvo pacto en contrario. 

Art. 2730.- Si al liquidarse la sociedad no quedaran bienes 

suficientes para cubrir los compromisos sociales y devolver 

sus aportes á los socios, el déficit se considerará pérdida y 

se repartirá entre los asociados en la forma establecida en 

el. articulo anterior. 

Art. 2731.- Si sólo se hubiere pactado lo oue debe correspon-

der a los socios por utilidades, en la misma proporción res--

ponderán de las rérdidas. 

Art. 2732.- Si alguno de los socios contribuye sólo con su 

industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni se hubiere de 

signado cuota nue por ella debiera recibir, se observarán las 

reglas siguientes: 

1.- Si el trahaio no pudiere ser hecho por otro, su cuo-

ta será la oue corresponda por rayón de sueldos u ho 

norarios, y esto mismo se observará si son varios 



• 

los socios industriales. 

1f..- Si el trabajn no pudiere ser hecho nor otro, su 

cuota será igual a la del socio capitalista que 

tenFa 

III,- Si sólo hubiere un soc±o industrial y otro capita-

lista, se dividirán entre sí por partes iguales --

las ganancias. 

Si san varios los 90009 industriales y están en 

el caso de fracciAn II, llevarán entre todos la mi 

tad de las ganancias y la dividirán entre sí nor -

convenio,y a falta de éste por decisión arbitral. 

Art. 2733.- Si el socio industrial hubiere contribuido tam-

bién con cierto capital, se considerarán, éste y la indus—

tria separadamente. 

Art. 2734.- Si al terminar la sociedad en que hubiere so—

cios capitalistas e industriales resultare que no hubo ga-

nancias, todo el capital se distribnirá entre los socios - 

capitalistas. 

Art. 2735.- Salvo pacto en contrario, los socios industria-

les no responderán de la pérdida. 

De acuerdo a los reglamentos nue se mencionaron anteriormen. 

te pensmmos que la sociedad que más se acerca a los intere-

ses o a las necesidades de los cirujanos dentistas que re--

cien egresaron es la sociedad anónima. 

Por rrincípio es muy difícil nue un egresado pueda cubrir - 



todos los gastos nue implica instalar un modelo de servicio 

por sí s151o, por lo tanto se. ve en la necesidad 	asociar-

se con otros eFresados. 

Una de las ventajas de  esta sociedad es nue la cantidad de-

dinero es mínimo, si lo vemos desde el punto devista de )a 

cantidad nue se necesita pare instalar un modelo de servi--

cio es mucho mas elevada. 

Otra de las ventajas es de -nue se puede arortar el 20 por - 

Ciento del carita) en efectivo y el restante con prorieda--

des'en este caso podría ser equino dental. 

Al...disolverse la sociedad e] reparto es equitativo, los gas 

tos serían divididos en partes iguales, lo mismo que las va 
nencias. 

Ta cantidad necesaria para formar norte de ]a sociedad An¿Y7 

n4ma sería de 25 mil pesos el. 20 por ciento en efectivo 

por lo menos, 
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UNIDAD IV 

TRAMITES NECESARIOS PARA LA APERTURA 

DE UN MODELO DE SERVICIO ODONTOLOGTCO. 



Para iniciar los trámites para la apertura de un modelo de 

servicio (no hay un orden especifico), hablaremos primera-

mente de la visita que se hace a la oficina de Hacienda y-

Crédito Público que te corresponda de acuerdo a tu domici—

lio, ahí se inician los trámites para obtener la cédula - 

quinta. 

Si no tienes cédula cuarta, llenaras la forma HRFC-I con - 

la cual obtendras la cédula quinta, se presentará el origi 

nal y cinco copias, aquí se anexa la forma que se utiliza-

rá para realizar los trámites correspondientes. 

VER HOJA No. I 
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En caso de que se haya obtenido la cédula cuarta se llena-

rá la forma HRFC-4, con la cual se hace el cambio automáti 

camente y se adqUiere la cédula quinta dando de baja la 

cédula cuarta, esta forma va acomnalada de un original y - 

cinco copias. 

VER HOJA 2 

Cédula cuarta: Esta es el registro que posee todo personal 

asalariado ante la S.H..C.P. (se anexa forma). 

Cédula quinta: Este registro. lo poseen todas las personas 

no asalariadas como son comerciantes, profesionistas, 

etc., independientes, ante la S.H.C.P. (se anexa forma). 
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Después de esto nos dirigimos a la delegaci6n política que 

nos corresponda de acuerdo al lugar donde se piensa esta--

blecer el modelo .de servicio, aquí se utilizara la forma - 

HRFC-3, con la cual se hará el anuncio de apertura del con 

sultorio dental, la forma que se utilizará irá acompañada-

de un original y cuatro copias, aquí se anexará la forma 

correspondi ente. 

VER HOJA No. 3 
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También aquí se harán los trámites correspondientes para - 

pasar a ser persona física, solamente que aquí nada más se-

rán selladas las formas correspondientes las cuales serán - 

las formas HRFC-I y serán un original y cuatro copias. 

Después de ésto se dirigirá uno a la tesorería del Distrito 

Federal a la planta baja, en la ventanilla 36 salón .1, aquí 

se presentarán las formas anteriores, para que éstas sean - 

autorizadas deben ir selladas por la delegación correspon-

diente y se verificará el domicilio del causante con la - 

cual queda legalmente registrado el modelo de servicio, 

aquí se anexa la forma correspondiente. 

VER HOJA No. 4 
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También aquí en la Tesorería se realizarán los trámites - 

para adquirir la cédula de empadronamiento como causante,-

ésto se llevará á cabo en el primer piso salón siete de la 

tesorería, se usará la forma correspondiente la cual es de 

empadronamiento como causante del impuesto sobre honorarios 

por actividades profesionales, con lo cual queda uno regis-

trado como profesionista. Sr  presentarán dos formas origi--

nal y copia, la cual se anexa. 

VER HOJA No. 5 
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Para registrar título, cédula profesional 

y obtener permiso para ejercer la odonto-

logía como pasante. 



DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 	F-6 

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA EJERCER COMO PASANTE 

EXP. No. 	 

FICHA No. 

NOTA: En caso de que el solicitante 
cuente con autorización expe-
dida anteriormente, deberá -
anotar el número de expedien-
te original. 

C. DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES. 

Apellido Paterno 
	

Apellido Materno 	Nombre 

con domicilio en 
Calle y Número 
	

Colonia 

Localidad 	Entidad 
	

Z.P. 
	

Teléfono 

respetuosamente comparezco y expongo: 	 á 

Con fundamento en los articulos 30 de la Ley Reglamentaria del Articulo 5o. Consti-
tucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal y 52 de -
su Reglamento, atentamente solicito autorizaci6n temporal para ejercer como pasante 
la profesión de: 

Al efecto acompaño lo siguiente: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento, o certificado de nacionalidad, o car-
ta de naturalización en su caso. 

2.- Certificado de estudios profesionales, o constancia de los cursos acreditados,-
en la que señala que el promedio obtenido no es inferior a 7 (siete). 

3.- Constancia de la actual inscripción, o de que se concluyeron los estudios pro - 
fesionales antes de haber transcurrido un año a la fecha de presentación de es- 
ta solicitud. 	' 

4.- Constancia de buena conducta. 

5.- Responsiva otorgada por un profesionista de la misma ramo o especialidad. 

6.- Fotocopia de la cédula de ejercicio, del profesionista que otorga la responsiva. 

7.- Tres retratos tamaño filiación ovalados de frente. 



S.E.P. 	 AZUL 
	

F-1 
SOLICITUD DE REGISTRO DE TITULO 

Y EXPEDICIGN DE CEDULA 

Exp. No. 	  
Solicitud de registro de titu- 
lo de: 

C. DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES. 

Con fundamento en el Articulo 2o. Transitorio del Decreto que Reforma a la Ley Re - 
glamentaria del Articulo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesio-
nes en el Distrito Federal, atentamente solicito el registro de mi titulo profesio-
nal y la expedición de le cédula de ejercicio a cuyo efecto, bajo protesta de decir 
verdad declaro: 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE.  

Apellido Paterno 	  

Apellido Materno 	  

Nombre (s) 

Masculino ( ) 	 FECHA DE NACIMIENTO 
SEXO 

Femenino ( ) 
Año Mes Dia. 

Nacionalidad 	 Entidad de Nacimiento 	  

Municipio de Registro de Nacimiento 	Entidad de Registro de Nacimiento. 

Domicilio Particular 	 
(Calle Y Número) 	 (Colonia) 

(Localidad) 	 (Entidad) 	 Z.P. 	 (Teléfono) 

Registro Federal de Causantes 	 

II.- REFERENCIAS DEL SOLICITANTE: 

ANOTE: 

1.- Nombre', Domicilio y Teléfono de dos personas que le conozcan. 

a).- 
b).- 
2.- Nombre, Domicilio y Teléfono de dos Familiares. 
a).- 

1.-  Nombre, Domicilio y Teléfono del último lugar donde trabajó. 



4.- Nombre, Domicilio y Teléfono donde trabaja actualmente: 

III.— DATOS SOBRE LOS ESTUDIOS PROFESIONALES DEL SOLICITANTE  

Nombre de la Institución Educativa 

Domicilio de la Institución Educativa 

Entidad 	  

Tipo de la Institución Educativa 

Realicé estos estudios en el año escolar 	 al año de 

Fecha de examen profesional 
Año 

El servicio social que he prestado consiste en 

Mes 	Dia 

  

ACOMPAgO A LA SOLICITUD LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS ORIGINALES: 

* Certificado de estudios de tipo medio: secundaria y bachillerato o equivalente. 

* Certificado de estudios profesionales. 

* CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA INSTITUCION QUE LE OTORGO EL TITULO QUE COMPRUEDE —
QUE SE PRESTO EL SERVICIO SOCIAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 11 DE LA LEY FE—
DERAL DE EDUCACION VIGENTE Y 55 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5o. CONS—
TITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

* Acta de examen profesional o constancia de que no es exigible este requisito. 

* Original de titulo profesional y dos copias fotográficas de 7.5 x 13 cros., —
anverso y reverso por separado. 

* Cuatro fotografías ovaladas tamaño filiación y de filiación, de frente con—
retoque y en papel delgado. 

* Nacionalidad o identidad: 

a) Mexicanos por nacimiento, copias certificada del acta de nacimiento. 

b) Personas que hayan optado por la nacionalidad mexicana, copia certificada - 
del acta de nacimiento, certificado de nacionalidad o carta de naturaliza — 
ción, en su caso.— Los mexicanos nacidos en el extranjero de padro o madre— 

	

mexicanos o los nacidos en México de padre o madre extranjeros, deberán 	— 
acreditar su nacionalidad mexicana en los términos que señala el Articulo —
57 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización y su reglamento. 

c) Extranjeros, copia certificada de su acta de nacimiento, legalizada y copia 
fotostática certificada ante Notario Público de su documento migratorio. 

	

Para los efectos de la presente solicitud, he tomado debido conocimiento del 	— 
contenido de los preceptos que enseguida se transcriben: 

"Articulo 65, primer párrafo de la Ley Reglamentaria del Articulo 5o. Constitu 
cional.— La persona que desarrolle actividad profesional cuyo ejercicio requiere 

	

titulo sin haber registrado éste, se le aplicará la primera vez una multa de 	— 
quinientos pesos y en los casos sucesivos se aumentará ésta, sin que pueda ser —
mayor de cinco mil pesos". 



"Articulo 95 bis del Reglamento de la misma Ley.- Para los efectos del Articu-
lo 65 de la Ley, se presume que una persona ha desarrollado actividad profesio 
nal, cuando haya transcurrido noventa dias contados a partir de la fecha de la 
expedición del titulo". 

Articulo 247, Fracción I del Código Penal para el Distrito Federal: "Se impon-
drá de dos meses a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos" 
I.- Al que interrogado por alguna actividad pública distinta de la judicial en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas faltare a la verdad". 

NOTA: 
Para los casos de: Morelos, Durango, Guanajuato, Veracruz, Hidalgo, Chi -
huahua y Estado de México, presentar recibo Oficial por concepto de pago-
de derechos en el Estado. 



Después de esto se procede a la visita correspondiente a 

la Secretaria de Salubridad, toda la documentación debe-

rá ser presentada una vez que el local este totalmente - 

instalado y permita en la visita de inspección constar - 

que esta ajustado a las disposiciones, obteniendo así - 

la autorización y por lo consiguiente la licencia sanita 

ria aquí se anexa la solicitud para licencia sanitaria. 



I 	_J L_ 
tOCALIZACIGN DEL ISIABLECIMIINIC 

MANIFIESTO BAJO MI RESPONSABILIDAD DIJE LOS 
GATOS ANOTADOS EN LA PRESENTE. SON CIERTOS 

LJ 
4911 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y LICENCIAS SANITARIAS 
JOSE ANTONIO TORRES 661 
ENTRE CHABACANO Y G. ESOUER 
COL. ASTURIAS, DELEGACION CUAUIITEMOC 
MEXICO 8, D.F. 

No. DE ENTRADA 

No. DE EXPEDIENTE 

No. DE LICENCIA PARA TRAMITE 

r25411 3 7 4 5 2 6 
DATOS DEL PROPIETARIO 

NOMBRE COUPLETO O RA/ON SOCIAL 
DOMICILIO PARA RUMIA NOTIFICACIONES Y DOCUMENTO 

CALLE 	 NUMERO 	DELIGACION POLITICA COLONIA f. 	P. 

TELEFONO 	 DATOS La ESTABLECIMIENTO 

KIWI O DENOMINACIO 

GIRO O ACTINIO. 

CALLE 	 NUMERO 	JZLEC 	ION POLITICA 	 COLONIA P. P. 

EEG. nu. cAusailT !DETONO 	 CAMA 	OSE PERTENECE 	 NU'AIRO DE REGISTRO 

' 
CID. DE INGRESOS 	 CAPIIAL O ACTIVO 	 Lal, 	 huno DE 	NUMERO DE 

MERCANTILES 	 fAPIISIT 	 OSAMOS 	 MAQUINAS 
DEL GIRO 

TIP3 DE MAQUINAS 

GATOS EILTE LLENARA 1 A DIRECCION GENERAL DE 1 	MEA SANITARIAS 

11PueI 0: 

DOCUMENTOS ANEXOS Y :TATOS 
COMPLEMENTAR TOS 

HORARIO 	_______ 

h3. DE LICENCIO El 	iBi 	Di 

RECUA DE EXPEDICION 	--. 

	

----"CADTRATIOR-4 	 MECHES A PAGAR 

OPROPIIIARIO 	APODERAD 

_1 I 	 
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MEXIC0,0 f. A 	 DI II 

ESPACIO PARA (A CATA MANOSEADORA Y SELLO 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA POR: 
APERTURA 

CAMBIO DE t1BICACION 

REPOSICION 

III 
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Ya que se tiene la solicitud, aqui enunciamos todos los - 

requisitos que exige el Código Sanitario para que se pue- 

da otorgar la licencia sanitaria los requisitos mínimos - . 

son: áreas independientes para sala de espera, área de - 

trabajo y área sanitaria. Los cuales se desglosan amplia-

mente en las siguientes hojas. 



DEL CODIGO SANITARIO 

Capítulo 1 

Dll ejercicio profesional. 

Art. 160: 

Para el ejercicio de la medicina, odontología, veterinaria, 

biología, bacteriología, enfermería, obstetricia, farmacia-

y trabajo social, en materia de salubridad general, se re--

quiere que el título legalmente expedido y registrado, en - 

su caso por la SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA sea registra 

do por la SECRETARIA DE SALUPRIDAD Y ASISTENCIA. 

El consejo de salubridad genera], previo dictamen que al -

respecto emita la academia nacional de medicina, podrá adi-

cionar la lista anterior. 

Art. 161: 

ha SECRETARIA DE SALWIRIDAD Y ASISTENCIA registrará los cer-

tificados de especialización en materia de salud expedidos -

por las instTtuciónes de enseñanza superior que sean recono-

cidos oficialmente, así como los otorgados por la propia se-

cretaria, por el Instituto Mexicano del Seguro Social y por-

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 'Praha-

jadores del Estado. 

Los certificados de especialización expedidos por academias, 

colegios consejos ó asociaciones de profesionales de las 

disciplinas para la salud serón registrados por la Secretaría 



de Salubridad y Asistencia, cuando la Academia Nacional de -

Medicina haya declarado la idoneidad de esas agrupaciones pa 

ra el otorgamiento de áquellos. 

Art. 162: 

La Secretaria de Salubridad y Apistencie procederá al regis-

tro de los títulos legalmente expedidos y registrados por 

las autoridades competentes cuando el solicitante hubiere 

cumplido con todos los requisitos necesarios para el trámite 

de su petición. 

Art. 163: 

Quienes ejerzan las profesiones a que se refiere este caní-: 

tuló, deberán poner a la vista riel público un anuncio expre 

sanjo la facultad, escuelaó institución que les expidió'el-

título ó el titulo y certificado en su caso y los números 

de sus correspondientes registro de la Secretaría de Salu—

bridad y Asistencia. Iguales menciones deberán consignarse-

en toda la papelería y documentos que utilicen en el ejer-

cicio de su profesión y en la propaganda ó publicidad de - 

ella. 

Art. 164: 

Ningún profesional de la salud podrá anunciarse colo espe—

cialista en el ejercicio de una determinada rama de su pro-

fesión, sin hchnr obtenido de la Secretaría dp Salubridad y 

Asistencle, su registro 	te, 



Este Intimo sólo se otrogará a quien acredite tener título -

legalmente expedido y registrado, así como haber realizado 

estudios y prácticas de postgrado, respecto a la especiali-- 
# 

dad a que pretenda dedicarse. 

Art. 165: 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia podrá dictar las 

disposiciones generales de orden técnico sobre las activida-

des de los profesionales para la salud a que se refieren es-

te capitulo. 

Capítulo IT 

De los técnicos y auxiliares para la salud. 

Art. 166: 

Será necesaria la autorización de la Secretaría de Salubri-

dad y Asistencia para el ejercicio de actividades técnicas-

y auxiliares, que requieran conocimientos específicos en ma 

terca de salubridad general en el campo de la medicina, --

odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio, radiolo-

gía terapia física, terapia ocupacional, terapia del lengua 

je, trabajo social y en otros que determine el Consejo de - 

Salubridad General. 

Art. 167: 

La Secretaria de Salubridad y 4.iatencin está facultada pa-

ra dictar disposiciones técnicas nue regulen las activida--

des del permnal a que se refiere el artículo anterior. 



Art. 16P.: 

Las actividades técnicas y auxiliares a que se refiere este 

capítulo, sólo podrán ser ejercitadas bajo la responsabili-

dad directa de profesionales con ejercicio autorizado legal 

mente con las excepciones que en forma general determine la 

Secretaría de S'a:lubridad y A4istencia. 

Capítulo III 

Del servicio social de pasantes y profesionales 

Art. 169: 

Todos los pasantes de las profesiones para la salud a que - 

se refiere este código, deberán prestar el servicio social 

en los términos de la ley reglamentaria de los artículos 4-

y 5 Constitucionales en lo relativo al ejercicio de las pro 

fesiones. 

Art. 170: 

La finalidad principal del servicio social de los pasantes-

de las profesiones para la salud, es ofrecer servicios de -

tipo profesional en beneficio de la colectividad de manera-

directa o a través de establecimientos de salud del sector-

público. LO9 servicios se realizarán en una o más de las si 

guientes ramas: Promoción de la salud, prevención y curación 

de enfermedades, rehabilitación de inválidos de investiga-

ción y docencia para la salud. 



Art. 1.71: 

El servicio social de los pasantes de las profesiones para 

la salud, se efectuará participando en las actividades que se 

desarrollan en las unidades aplicativas de que dispone la Se-

cretaría de Salubridad y Asistencia en el medio riral o en 

las que requieran sus programas especiales de salud satisfe--

chas las necesidades de la Secretaría se autorizará el.servi-

cio de pasantes en las demás instituciones del sector público 

federal, de los estados, de los municipios y en otras institu 

ojones de servicio colectivo mediante programas específicos 

sujetos al control de la citada Secretaría. 

Art. 172: 

Los programas que se formulen para le prestación del servicio 

social, se sujetarán a las disposiciones que dicte la Secreta 

ría de Saluridad y Asistencia , sobre las actividades corres-

pondientes al campo de la salud pública y a lo que eqtablez-!,  

can las instituciones de enseñanza superior, en lo relativo a 

las actividades docentes. 

En todo caso los programas de servicio social de los pasantes, 

darán atención preferente al medio rural y a las zonas con ma-

yores carencias de servicios para la salud, de acuerdo con los 

resultados que proporcionen los estudios de investigación de - 

yeof/raffa nacldnal. de la salud. 

Art. 173: 

La 9eerntarra de 9aluhrldal y Asistencia elabora el. programe 



nacional el aprovechamiento del servicio social de los pro 

fesionales de acuerdo a lo previsto en 111 Ley Reglamentaria 

de los Artículos 4 y 5 Constitucionales en lo relativo al - 

ejercicio de las profesiones. 

Capítulo IV 

De la presentación de los servicios para la salud 

Art. 174: 

Es atribución de la Secretaria de Salubridad y Asistencia,-

vigilar y controlar la prestación de la atención médica en - 

establecimientos particulares y de los servicios relaciona--

dos con ésta. 

Art. 175: 

Las clínicas, laboratorios, gabinetes de diagnóstico y trata 

miento, hospitales y cualquier otro -establecimiento similar, 

deberán contar con autorización de la Secretaría de Salubri-

dad y Agistencia. 

Art. 176: 

Para obtener la autorización a que se refiere el articulo an 

terior, los establecimientos deberán contar con un responsa-

ble autorizado, expresar los propósitos y tipo de servicios-

a que estén destinados, ademAs satisfacer los requisitos que 

establezcan los reglamentos. 



Art. 177: 

Los establecimientos para la atención médica y los relaciona-

dos con ella deberán observar las normas y disposiciones téc-

nicas, que con fundamento en este código y sus reglamentos ex 

pida la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

REGIAMENTO DE LA PRESTACTON DE IOS SERVICIOS PARA LA SALUD EN 

MATERIA DE ATENCION MEDICA: 

Art. I: 

Las disposiciones de este reglamento son de aplicación en to 

do el territorio nacional y tienen por objeto proveer en la-

esfera adminiStrativa observancia del Código Sanitario de 

los Estados Unidos Mexicanos en lo que se refiere a la pres-

tación de los servicios para la salud en materia de atención 

médica. 

Art. 4: 

Se entiende por establecimiento para la atención médica a to 

do áquel cualquiera que sea su denominación que realice ac-

tividades médicas destinadas a promover la salud, prevenir -

y diagnosticar enfermedades tratar enfermos y rehabilitar - 

inválidos. 

Capitulo II 

De la presentación de los servicios de atención médica; 

Art., 13; 



Los establecimientos que proporcionen servicios de atención 

médica deberán contar a juicio de la Secretaría de Salubri-

dad y Asistencia, con personal suficiente e idóneo. 

Para verificar dichas características del personal, se apli 

carán las disposiciones legales vigentes al respecto, toman 

do en cuenta: 

1.- Su grado y campo de preparación en correspondencia con-

las funciones que habrá de desempeñar. 

2.- Las disposiciones previstas tendientes a la actualiza--

ción contínua de sus conocimientos. 

3.- Los procedimientos previstos para el control permanente 

y la evaluación períodica de su desempego dentro del esta—

blecimiento. 

4.- Su número en correspondencia con los recursos físicos 

de equipo y materiales disponibles por el establecimiento y 

la capacidad de servicio autorizada. 

Art. 14 

Los establecimientos que presten servicio de atención.médi-

ca l  contarán con un profesional responsable de los servi-

cios médicos, con título legalmente expedido y registrado - 

autorizado por la Secretaría de Salubridad y Asistencia y -

que acredite su capacidad en relación con las actividades -

que se realicen en el establecimiento de que se trate. 

Las ausencias del profesional responsable do los servicios, 

médicos deberán ser cubiertas en los términos seríalados en 

la autorización resneetiva. 



Art. 18.- En los establecimientos para la atención mé-

dica, deberán adoptarse las medidas necesarias para obtener: 

1. El desempe90 eficiente de las actividades del -

personar, técnico y auxiliar del establecimiento. 

II. El adecuado funcionamiento del local, instalada 

nos, equipo e instrumental requeridos para la prestación de 

los servicios e instrumental requeridos para la prestación -

de los servicios de atención médica que se ofrecen, así como 

el buen estado y calidad del material que se use, se expenda 

o suministre para dicho fin. 

III. El registro de las actividades relativas a la ob-

tención, uso y disposición final de productos y materiales -

radiactivos y biológicos. 

IV. Que durante la prestación de la atención médica,-

no se cometan actos o hechos que provoquen daño a la salud,-

de los usuarios. 

Art. 19.- Los establecimientos que prestan servicios pa 

ra la atención médica tendrán obligación de proporcionarlos-

al público sin distinción de personas, de acuerdo a su orga-

nización, recursos y con los requisitos que señalan en el -

Código Sanitario y este reglamento. 

Art. 20.- Los establecimientos que presten servicios de 

atención médica, contarán con locales que, además de cumplir 

con las disposiciones sanitarias y de seguridad contenidas 

en el Código Sanitario y sus reglamentos se califiquen de 

adecuados por la Secretaría de Salubridad y Asistencia en 



cuando menos con las destinadas a la recepción del público, 

a la prestación de los servicios y a la administración. 

II.- Las instalaciones serán las apropiadas al uso a que es 

tán destinadas. 

III.- Deberán disponer de los medios de protección específi 

cos que garanticen la calidad de los servicios que se impar 

te. 

IV.- Serán independientes de cualquier otro local en que se 

realicen actividades incompatibles o ajenas a los fines del 

establecimiento. 

Capítulo III 

De las autorizaciones y registros. 

Art. 24: 

Para que pueda inicarse o llevarse a cabo la construcción, - 

reconstrucción, modificación o acondicionamiento de un esta-

blecimiento para la prestación de servicio de atención médi-

ca, se requiere la autorización de la Secretaría de Salubri-

dad y Asistencia. 

Art. 25: 

Para obtener la autorización a que se refiere el artículo an 

terior, además de cumplir con las obligaciones que establece 

el presente reglamento, se estará a lo dispuesto por el Re—

glamento de Ingeniería Sanitaria relativo a edificios para -

el Distrito y Tgrritorios Federales y a lo que determinen -- 



las disposiciones legales de los Estados en la materia. 

Art. 26: 

Además de lo estipulado por los artículos 24 y 25 de este re 

glamento deberán cumplirse los siguientes requisitos, con 

las especificaciones que al respecto señalen los instructi--

vos expedidos por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

I.- Todas las áreas deberán tener las dimensiones que asegu-

ren su buen funcionamiento y ser construidos con los materia 

les más adecuados para el uso que se le asigne. 

II.- En los locales en que la tecnología para la atención mé 

dica lo requiera, se deberá contar con ventilación artifi- - 

cial o suministro de aire acondicionado. 

Art. 27: 

Los establecimientos para la atención médica deberán dotarse 

de agua potable suficiente, para su correcto funcionamiento - 

a juicio de la Secretaria de Salubridad y Alistencia debiendo 

contar con depósitos adecuados para proporcionar este servi--

cio durante  un período mínimo de dos días. 

Art. 28: 

Las instalaciones sanitarias en general deberán cumplir con 

las disposiciones legales mencionadas en el articulo 25 de es 

te reglamento. 

Los locales en que la tecnologia médica lo requiera, estarán-

dotados con muebles y accesorios apropiados en los términos - 



de los instructivos correspondientes. 

Art. 29: 

Si la localidad o zona en que se encuentren ubicado el esta-

blecimiento no cuenta con servicio de drenaje para recibir - . 

las aguas residuales de los edificids, este contará con un 

sistema adecuado para el tratamiento de dichas aguas. 

Art. 30: 

Las instalaciones eléctricas deberán ajustarse a lo dispues-

to por el Reglamento de Obras e instalaciones eléctricas en-

vigor. 

En los quirófanos, áreas tocoquirúrgicas, salas de urgencia, 

terápia intensiva y anexos relacionados con el servicio de - 

áquellos en los locales de Salubridad y Asistencia, se debe-' 

rá instalar una planta o unidades con acumulador para la ge-

neración de energía eléctrica. 

Art. 31: 

En todas las áreas en que la tecnología médica lo requiera, a 

juicio de la Secretaría de Salubridad y Alistencia deberá pro 

veerse de dotación de oxígeno y equipo de vacio, mediante íns 

talaciones ocultas ó a base de tanques móviles con los adita-

mentos necesarios para proporcionar estos servicios. 

Art. 32: 

Para la protección del personal y del personal y de los enfer 

mos, se tomarán las medidas previstas en las disposiciones re 

ferentes a la hinene ocupacional y prevención de accidentes. 



Art. 34: 

Los establecimientos particulares para la atención médica 

deberán contar con la autorización de la Secretaría de Salu 

bridad y Asistencia para poder funcionar la que se extende-

rá una vez que se hayan cumplido los requisitos que estable 

cen el Cddigo Sanitario y este reglamento. 

Art. 35: 

Para obtener la autorización a que refiere el artículo ante 

rior, el interesado deberá presentar una solicitud ante la-

Secretaría de Salubridad y Asistencia en la que se expresen 

los siguientes datos. 

I.- Nombre y domicilic del solicitante, y en su caso nombre 

y domicilio de la persona física o moral a quien representa. 

II.- Nombre y ubicación del establecimientn. 

Nombre del responsable que exige el articulo 176 del - 

código sanitario. 

IV.- Las cuotas o tarifas que estime el interesado deben cu-

brirse por los diversos servicios a prestar. 

V.- Los demás datos que en relación con los anteriores consi 

dere necesarios las Secretaría de Saluhridad y Asistencia. 

Art. 36: 

La autorización a oue se refiere el artículo 34 anterior se. 

rá válida por un allo y podrá ser refrendada por períodos 

iguales cuando se compruebe que se reunen los requisitos que 

exire el Códiro Sanitario, este reglamento v demás disnosí-- 



clones legales aplicables y se solicite por escrito con -

treinta días de anticipación a la fecha de su vencimiento. 

Art. 37: 

Los establecimientos objeto de este reglamento que Cambia- 

ren las condiciones que se les exigieron para otorgarse - 

la autorización de funcionamientos deberán dar aviso a la-

autoridad sanitaria en un plazo no mayor de diez días con-

tados a partir de la fecha en que ocurriere el cambio. 

De la vigilancia e inspección. 

La vigilancia del cumplimiento del presente reglamento y -

de las disposiciones que de este deriven, estará a cargo -

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Art. 62: 

Las demás autoridades sanitarias estatales y municipales 

coadyuvarán con la Secretaria de Salubridad y Aáistencia 

en la vigilancia del cumplimiento de las normas a que se -

refiere el artículo anterior. 

Art. 64: 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia a través de cuer-

po de inspectores que designe efectuará las visitas corres 

POndientes a los establecimientos particulares que se dedi 

quen a la prestación de servicios para la salud para com--

probar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

este reglamento así como de áquellas que del mismo se de-

riven. Además les pondrán encomendar actividades de orlen- 



tación, educación aplicación, en su caso de medidas de se-

guridad y ejecutar la.s sanciones que determine la autori--

dad calificadora correspondiente. 

Art. 65: 

Los inspectores que designe la Secretaría de Salubridad y.-

Asistencia, en el ejercicio de sus funciones, tendrán libre 

acceso a todos los lugares del establecimiento para compro-

bar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento. 

Art. 66: 

Las inspecciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y las ex-

traordinarias en cualquier tiempo. 

Para efectos de este reglamento se consideran como horas há-

biles las del funcionamiento habitual de los establecimien—

tos que se dediquen a la prestación de los servicios de aten 

ción médica. 

Art. 67: 

Para practicar las visitas los inspectores deberán estar pro 

vistos de las órdenes escritas de le denen'encia correspon--

diente de la SÑcretaría de Salubridad y Asistencia en las -

que se precisará e] objeto de le inspección y el alcance que 

tener. 

Las órdenes pueden exnedirse para visitar establecimi=mtos -

de una rama determinada de natividades o sealar al inspec__ 

tor la zona en 1 a que vigilará e) cumnlimiento de ].as dispo 

sicinnes del nresente rer=lamento. 



Art. 69: 

Los propietarios, encargados u ocupantes del establecimien-

to objeto de la inspección están obligados a permitir el 

acceso al inspector y darle todo género de facilidades .e in 

formes para el desarrollo de su labor. 

Art. 70: 

Al efectuar las visitas los inspectores se identificarán de 

bidamente y exhibirán la orden de la inspección y después -

de practicar ésta, procederán a levantar el acta correspon-

diente, en la que se hará constar las deficiencias sanita--

rias que encontrasen. 

Art. 71: 

Al iniciarse la inspección se designará dos testigos que de 

berán permanecer durante el desarrollo de la visita y fir-

mar el acta correspondiente. La designación será a propues-

ta del propietario encargado u ocupante y en caso de negati 

va u ausencia de éstos, por la autoridad que practique la 

visita. 

Art. 72: 

Al concluir la inspección, el propietari o, encargado u ocu-

pante del establecimiento puede manifestar lo que su dere--

cho convenga y asentarse ésto en el acta correspondiente. 

Art. 73: 

Al finalizar lo inspección exhortará al propietario, encar- 



Fado u ocupante del establecimiente a firmar el acta, y en - 

caso de negativa así se hará constar, lo que no afecta la va 

lidez de áquella: El inspector hará entrega de una copia de-

la misma al propietario, encargado u ocupante que hubiera in 

tervenido en la visita haciéndose constar este hecho en la - 

misma. 

Art. 74: 

El inspector que haya practicado la diligencia deberá entre-

gar el acta. levantada a le autoridad oue ordene la inspec-

ción, en el curso de las veinticuatro horas hábiles siguien-

tes. 

Por razones de distancia, a juicio de ésta, se le sefialará - 

al insnector otro plazo. 

Art. 75: 

Durante el ejercicio de las funciones de vigilancia e ins-

pección, le autoridad sanitaria podrá adoptar las medidas de 

seguridad aun considere procedentes con la base en lo que es 

tablece el. Código Sanitario. 



Can-rtulo VII 

Art. 76: 

Las violaciones a lo dispuesto por este reglamento se qan- - 

cionarán con: 

I.- Multa. 

II.- Cancelación de autorización. 

ITI.- Cláusura temporal o definitiva podrá ser parcial o de- 

finitiva. 

IV.. Arresto hasta por treinta días. 

Art. 82: 

Los establecimientos para la atención médica, que por cualquier 

circunstancia, carezcan del profesional responsable de los ser-

vicios de atención médica, autorizada en este reglamento en sus 

artículos 14. y 15 se les impondrá una multa de cien mil pesos,-

en caso de reincidencia a la multa será hasta de diez mil pesos 

si persiste la misma situación se sancionará con la clausura - 

temporal la cual será definitiva si continúa la violación. 

Los que teniendo la autorización no cumplen con el requisito de 

colocarla en luyar visible del establecimiento serán sanciona--

dos con multa de cien a cinco mil nesos. 



De la prescripción médica. 

Art. 3011: 

Sólo podrá prescribir estupefacientes los profesionales que 

en seguida se mencionan, siempre que tengan título registra 

do en la Secretaría de Salubridad y Asistencia cumplan con 

las condiciones que señalan este código y su reglamento y 

con los requisitos que determinen la propia Secretaría. 

I. Los médicos cirujanos. 

TI.- Los médicos veterinarios, cuando lo efectúen para su-

aplicación en los animales. 

III.- Los cirujanos dentistas, para casos odontológicos los 

pasantes de medicina en servicio social podrán pres—

cribir estupefacientes, con las limitaciones nue 1. - 

expresada Secretaría determine. 

Art. 309: 

los profesionales ser4,n1ado en e] artículo anterior, sólo - 

podrán prescribir estupefacientes a enfermos que asisten 

directamente. 

Art. 310: 

In prescripción de e,,tupefacientes se hará en recetarios 



6 permisos especiales, editados, autorizados y suministra-

dos por la. Secretaría de Salubridad y A,istencia en los si 

guientes términos: 

I.- Las prescripciones destinadas a enfermos que lo r4- - 

quieran por lapsos no mayores de cinco días serán sur 

tidos exclusivamente por los establecimientos autori-

zados para ellos. 

II.- Los permisos que se expidan a los profesionales auto-

rizados por este Código y sus reglamentos, para el 

tratamiento de enfermos que lo requieran por lapsos 

mayores de cinco días, podrá ser surtidos por los es-

tablecimientos que tengan autorización expresa para - 

ello. 

Art. 311: 

Los establecimientos que surtan recetas ó permisos de acuer 

do con el artículo anterior, los recogerán invariablemente, 

harán los asientos respectivos en el libro de contabilidad-

de estupefacientes y entregarán las recetas y permisos al - 

personal autorizado por la Secretaría de Salubridad y Asis-

tencia, cuando el mismo lo requiera. 



Consideraciones: 

Se ha estractado lo más elemental de las disposiciones del - 

Código 5anitario'en lo que al asnecto odontológico ata!-"ie --

pues se eliminan redundancias que pueden ser obvias en lo. - 

oue a disposiciones se refiere por ejemplo. 

En lo que a prescripción se refiere se asentaron las que se-

consideran de caracter delicado en el aspecto sanitario y 

hasta legal pues las demás son de uso podemos decir que coti 

diano por lo que no hay duda alguna. para poderlas prescribir. 



En caso de que se quiera instalar un aparato 

de RX, se deberá cumplir también con ciertos 

requisitos, los que se enuncian en seguida - 

son los más importantes en relación con la - 

odontología. 



REGLAMENTO DE SEGURIDAD RADIOLOGTCA 

PARA EL USO DE RAYOS X TIPO DIAGNOSTICO 

Disposiciones generales. 

Art. 	: 

El presente reglamento es de observancia general en todo el 

territorio nacional, su aplicación corresponde a la Secreta 

ría de Salubridad y Asistencia y tiene por objeto regular - 

los aspectos sanitarios de la importación, fabricación, 

acondicionamiento, distribución, comercio ó posesión así co 

mo establecer las medidas de seguridad rediológica con moti 

vo del uso de equipos de rayos X tipo diagnóstico. 

Art. 2: 

Se entiende por seguridad radiológica, el conjunto de medi-

das preventivas establecidas en este reglamento y en las de 

más disposiciones que de sí se deriven, destinadas a mante-

ner la dósis de radiaciones producidas por aparatos de ra--

yos X tipo diagnóstico, a los niveles más bajos que sea po-

sible sin rebasar en ningún caso los máximos permisibles fi 

fiados en este reglamento. 

Art. 3: 

Para efectos de este reglamento se entiende nor anarato de-

rayos X diseñado con la finalidad de utilizarse en diagnós-

tico médico. 



I.- Responsable de seguridad radiológica. 

La persona física encargada de supervisar que los 

equipos de rayos X tipo diagnóstico se instalan y 

funcionan de acuerdo con las normas que establece es-

te reglamento así como asesorar al usuario en el em-

pleo adecuado de los mismos en cuanto a seguridad ra- • 

diológica. 

II.- Usuario, la persona física que utiliza directamente - 

ó dirija el uso de aparatos de rayos X tipo diagnósti 

co, y que será responsable de que su uso se ajuste a-

las técnicas radiológicas que garanticen la dósis mí-

nima al paciente y al personal ocupacionalmente expues 

to. 

III.- Ayudante técnico, la persona física que bajo la direc-

ción y responsabilidad del usuario, manipule los apara 

tos de rayos X tipo diagnóstico. 

Art. 5: 

Los responsables usuarios y ayudantes técnicos de equipos de 

rayos X tipo diagnóstico deberán contar con autorización de-

la Secretaria de Salubridad y Wstencia para el desempeflo 

de sus actividades. 

Una sola persono podrá ser titular, en su caso de las autori 

zaciones para el funcionamiento sealadas en este artf.eulo. 

Art. 11: 

Los establecimientos en donde se instalen equinos de rayos X 



tipo diagnóstico deberán contar con licencia sanitaria de 

funcionamiento y con autorización de uso de la propia insta.-

lación. 

De las autoridades. 

Art. 10: 

Para obtener autorización de responsable en seguridad radio-7  • 

lógica el interesado - deberá: 

I.- Presentar titulo profesional conexo con la radiología, 

registrado en la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

en su caso y, 

II.- Acreditar conocimientos de seguridad radiológica me- - 

diante examen presentado y aprobado ante la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia. 

Art. 11: 

Son obligaciones del responsable de seguridad radiológica: 

Informar a una persona ocupacionalmente expuesta, cuando lo 

solicite, acerca de la dósis que ha recibido en el desempeo 

de sus labores. 

Art. 14: 

Para obtener autorización de ayudante técnico el interesado 

deberá: 

T.- Presentar título de técnico en radiología registrado - 

en la Secretaría de Educación Nblica y en la Secreta 

ría de Salubridad y Asistencia 6 comprobar estudios 



equivalentes y, 

II.- Acreditar conocimientos en seguridad radiológica, me- 

diante examen presentado y aprobado ante la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia. 	 • 



CONCLUSIONES: 

Al abordar la presente unidad es obvia la trascendencia 

que tiene el conocimiento de los diversos requisitos que 

la ley exige para poder instalar un modelo de servicio a 

nivel privado, puesto que si no es así el interesado se ve 

en la necesidad de recurrir a personas que en un momento - 

dado lo va a tratar de orientar, y ésto no seria lo ideal 

ya que en innumerables ocasiones se mal informa al respec-

to. 

Esto provoca una serie de confusiones que antes no estaban 

presentes. 

De manera que el desarrollo que se ha efectuado sobre este 

tema deja abierta la posibilidad a quienes se interesen en 

conocer detalladamente los requisitos y oficinas donde se 

deben tramitar. 

Ahi también se anexan las diferentes formas que se han de 

llenar para efectuar dichos requisitos. 
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U N T D A 

MANEJO DE LA PAPELERIA ADMINISTRATIVA 

DE UN MODELO DE SERVICIO 



En la práctica odontológica profesional es de suma im-

portancia contar con los recursos administrativos adecuados 

ya que ello nos permite llevar una perfecta organización de 

nuestro desarrollo como profesionistas y a su vez nos faci-

lita el camino a seguir en cuanto a servicio dental se re--

fiere. 

CONTADOR PUBLICO: 

A base de un sueldo el contador controlará los asuntos 

oficiales y fiscales del modelo de servicio, presentación de 

balances, estados de pérdidas y ganancias, pago de impuestos 

altas y bajas del seguro social, etc. 

Es muy importante contar con la asesoría de un contador 

ya que sus consejos y los datos que nos proporcione influi--

rán en la situación financiera del modelo de servicio. 

MANEJO DEL PACIENTE: 

Formas para la administración del paciente.- A la llega 

da del paciente la secretaría entregará una hoja de datos -

personales que será llenada nor el paciente, en esta hoja - 

hay una serie de preguntas interesantes, como el nombre de 

su médico general en caso de que requiera le consulta por al 

"gin padecimiento sistemático, este dará las indicaciones lie-

nesarias. 



Ultima vez oue visitó al dentista para analizar si el - 

paciente está conciente de salud dental.. 

.Qué lo motivó a requerir nuestros servicios y a que de-

dica su tiempo libre. Este 111timo es un dato que en un momen 

to determinado nos dará oportunidad de entablar una conversa 

cian que haga sentir al paciente una mejor relación con noso 

tros y que el estado de tensión sea quebrantado. 

A pesar de que el paciente se regirá por el horario 

preestablecido es recomendable saber si su preferencia puede 

ser satisfecha sin alterar nuestro horario de trabajo. 

Junto con la hoja de datos personales se entregará al - 

naciente la historia clínica que deberá ser firmada por el - 

Mismo. Nótese que la hoja es simple y está elaborada de tal-

manera que si la respuesta es afirmativa tendremos que dete-

nernos y dar atención al comentario oue el paciente haga --

anotando al alcance de sus comentarios. 

Enseguida se anotan los requisitos de una Historia Clí-

nica. 

HISTORIA CLINICA: 

Nombre y Direcclón del naciente. 

Edad, Fecha de Historia Clínica 

Antecedentes Patológicos y no Patológicos. 

Antecedentes Hereditarios v S4 stemáticos. 

Signos Vitales. 



Estados Alérgicos y Hemorrágicos. 

Cardiacos y Respiratorios.' 

Problema Actual. 

Parodontograma. 

Diagnóstico y Plan de Tratamiento. 

Evolución. 

Firma de Aceptación. 

CONTROL DE CITAS: 

Generalmente el paciente llama al consultorio cuando algún 

problema se la ha presentado, por consiguiente las llama--

das las podemos clasificar en tres: 

1.- Llamadas de emergencias, 

2.- para revisión periódica y, 

3.- para tratamiento integral. 

Las que más se manejan son las primeras y las segundas, 

y una vez atendidas, éstas, dependerá de nuestra habilidad y 

capacidad de convencer al paciente de un futuro tratamiento 

integral. 

Las citas en nuestro sistema de organización serán conh 

trolados tres factores: El primero por las citas previa pro-

gramación del tratamiento, las cuales estarán ya preestable-

cidas una vez que el paciente acepte el tratamiento, 

Las segundas son citas espontáneas 6 de emergencia para 

las cuales debernos tener uno o varios espacios destinados 



para nue no nos afecte nuestro plan de trabajo diario y, por 

Illtimo las citas de revisión periódica para las cuales in—

tercalarlas en nuestro horario de trabajo no lo afectará ya-

que éstas no renuieren de tratamiento inmediato. 

Se realizará así la programación lo más acertada posi--

ble. 

Llevar datos a los expedientes. 

Una vez que el paciente llena su hoja de datos persona-

les ésta debe ser llevada al expediente con letra clara ó ma 

quina. Y además llenar todo lo que el expediente requiera pa 

ra el archivo. 

CONTROL DE ARCHIVO: 

Hay nue recordar que el control de los tres archivos es rea-

lizado por la secretaria ó por alguno de los miembros de la 

sociedad, el archivo de pacientes activos, el archivo de pa-

cientes de revisión y el archivo de pacientes de recién in—

greso, deben estar en correcto orden alfabético y con limpie 

za. 

Si un expediente se ha maltratado por el uso se debe re 

novar al momento, nués la preservación y limpieza es muy im-

portante. 

Recordatorio de citas nor teléfono. 

Al. anotar la cita en la libreta, debemos anotar el nhe 

ro telefónico del paciente para recordarle cuando se anroxi-

me su cita, 



Con los sistemas actuales de consultorios médicos los 

pacientes están acostumbrados al recordatorio telefónico 

un día antes de su cita ó el mismo día. 

Se debe recordar a los nacientes que tienen su cita - 

por la melena el día anterior por la tarde, y a los pacien 

tes que tienen cita por la tarde, se les debe recordar el-

mismo día por la macana. 

CONTROL DE RECADOS TEIEFONICOS: 

Este punto se considera de los más importantes pues si 

se analiza el cirujano dentista emplea hablando por teléfo-

no hasta un 60% de la actividad diaria. 

El cirujano dentista por ningún motivo debe interrum--

pir su trabajo por contestar el teléfono a menos que sea Muy 

importante. 

COMO CONTROLAR EL PROBLEMA: 

Lo primero es tener una libreta para recados telefóni—

cos con la forma especial para ello. 

Esta libreta tiene original y copia. El original se 

quedará en la libreta y la copia irá 131 escritorio del den-

tista para que en un momento que tenga tiempo libre o un 

descanso at5enda las llamadas debidamente, no debemos acos-

tumbrar a los pacientes a que nosotros les demos su cita 

personalmente ya que esa labor le corresnonde a la secreta-

Vda. 



RELACTON DE PACTEmTES: 

Es importante pera no estar recurriendo constantemente -

al. archivo, tener una relación de pacientes activos en nues-

tro escritorio, si hubiese algo que revisar ó notemos que un-

paciente esta fuera de control podremos hacerlo en le lista -

sin recurrir al archivo. 

En la lista tendremos un canteo de los pacientes para no 

saturarnos innecesariamente. Podemos entonces programarlas de 

bidamente y dar la atención debida a cada uno. 

LISTA DE PACIENTES DE DIARIO: 

Otra actividad de la secretaria será el hacer la lista -

de pacientes que deben estar en cada cubículo privado y laho-

ratori o. 

Para tener conocimiento constante del día de trabajo de-

ben colocarse en un lugar visible para. nosotros no para el pa 

ciente. 

PEDIDOS DE MATERIAL E INSTRUMENTAL: 

En una libreta con la forma de pedidos previamente mimen 

grafiada se controlan los nedirlos de las siguientes formas: 

En libreta se ponen direcciones, teléfono de todos los -

proveedores nue surten todos los arti'culos dentales al consul 

torio. 

Nosotros dehenos controlar tnins los aseectos administre 



tivos del consultorio de,He el escritorio. qe nos debe nre-

sentar relaciones de todo el movimiento del consultorio v 

chengrlo en general y no tener nue ir a revisar cala zona. - 

de trahajn. 

CONTROI DE TRARAJO9 DE LARORATnRIO: 

,a forma de li, horatorio se hace nor trinl'cado. El. ori. 

Final es el cnntr)1, la primera copia nara el laboratorio y 

la serinda conia para el eyrediente. 

La forMa esta dise'-lada nara sacar costos de oneración-

direc7,amente de la forma. 

La forma de controlar laboratnrios es similar a la de 

los pedidoS a proveedores y tenemos le ventaja de subdivi•--

dir la libreta en trabajos hus se realizan en el consnit --

rio y los nue realizan fuera de él. 

Aquí tendremos Hmero de orden de naciente, tina de 

trabain, fecha de ordenado y fecha de entrega. I° que no se 

ha en-,regado anarecerá en la columna del lado derogo v se-

podrá reclamar inmediatamente al laboratorio nue lo está 

realizando o investigar porque no se ha entrenado. 

ARcHT;m nr TRAnAjn mmRmAnn PnR EL LAMRATnI/TO: 

Una vez entregado el trabajo nor el laboratnrio se - 

mxarda en Ira hola de noli.Pti_lenn y se le coloca un 11111PrO, 

este trahajo va a un archivo ene ruede ser un ealrin gaveta, 



ceja etp. , 	el r..ímern do traba in so reri 	'ir 	« otre 

bret xene 1 acall7 a el nlínern de traba -in. El1, Pn. se llena 

une Ve? nue el traba im nava si clo cn1 nca.-ln en el re ci ente; 

rimb re del nao o nt e, ti-ella -in y fecha , le fer139 Pq rhra nue - 

los trabajos no se estarnuen ysean res.ri se-lor 	nornue de - 

su estarci ami entn. 

Cada tino rh  trabe in te-ri rá sn 11.91P ror e.; emnlo bnja 

. nnl ay e i.ncrustaci oros r?"'S dO rg'2teSi tra ,4 0 rrotesis 

DrOV).S4  orla] el, etc. 

PVITST01.4.ES. PE9TIYIT 

,rP7 termi nado el trete-ni 'rt.o de' nah,i on 

ti ene n' 	''f'ic 	de las (i tes - 	reir; al 6n Peri círli -- 

e/1s. Y Pila ni° ti en o crlo a. 	si- '.r ol conoul ton-1  o, esto nuorie- 

qer nnr recordatorio telef•Sni en r) i 4 5A o ron correo. 

La formo 'i enntrellr estas r)i 	r'! ,n eo chi n.- 

cerl as en un sobre cor el mes nue eoe recordatorio tione 

que ser re-14. 	 haci. ent 	t/9rminO 	1 trat 	tinto en- 

enero, lo forma de reir'. si ón se roeli.re noni endn el nnmhre - 

del naciente v se arehi.ve en el. mes re  :41 )ri.o en el Me 1 p_ 

Fn rnt 2 " ,11r los recordator1os del solrlre v Se nrm 5 ten a 

los nací or*:PS rple les corresnonda s rev.!s I 'Sr durante el:1P - 

COPPA1! Winw.hrm-(!.' hr,.; 	01-:1C1M1, 
W7.PM7 T0q P/VCARTfll! 

rz4 ot-rvripn 	le enhrnr7,15,  9r>n 	1191 )nt 1 SIIIIRM9ril:F! 



delicado pues no falta a quién no se le haya salido de con- 

..trol las entradas diarias en su consultorio. Hay dentistas-

que prefieren hacer ].a cobranza ellos mismos por desconfían 

za del personal a su cargo, pero ésto tiene mucho inconve—

niente pues aparte de afectar la personalidad del consulto-

rio quita mucho tiempo. 

Es cuestión de administrarse adecuadamente y una forma 

es que en el momento de hablar con el paciente para dar pre 

supuestos y programación de tratamiento se le canunique que 

cada pago que haga firme una tarjeta en dónde se anota ese-

pago. La tarjeta deberá estar en poder de la secretaria. re-

cepcionista. 

La espedición de recibos fiscales se recomienda hacer-

los impresos de antemano para que únicamente sea llenada la 

cantidad que el paciente ha pagado. 

RECIBOS DE HONORARIOS DEBERÁN CONTENER: 

Registro de Profesiones. 

Nombre del. Doctor. 

Domicilio del Consultorio. 

Población, Entidad Federativa. 

La cantidad en letra y número. 

Nombre de la persona. 

Domicilio de la persono. 

Concento, lugar y fecha. 

Firma del Doctor, 



Al finalizar el día de trabalo, chocamos con nuestros 

asociados a los paciPntes Que asistieron al consultorio y-

áquellos que hayan pagado con las tarjetas de cobranzas y-

realizamos el derósito bancario nue se hará a la maf-Inna si 

guiente. 

La cantidad será checada con la marca de la caja re--

gistradora del banco. 

GONTROT DE PACTEMTES DWDORES: 

Los pacientes oue han sido terminados en su tratamien-

to, pero que aún tienen adeudo en el consultorio se anota--

Tán en una carpeta indenendientemente para oue cada quince 

días se les recuerde su adeudo. 

CONTRARECTTIOS Y PAGOS A PROVEEDORES DEI. COMSULTORTO: 

Aquellos oue surten los materiales a :Los laboratorios-

dentales, los cuales nos maqui l n nuestros trabajos, requie 

ren de pagos inmediatos de anuellos oue nos surten, inclusi 

ve por un sin numero de circunstancias ajenas a nosotros el 

crédito es negado al cirujano dentista, pero es importante-

cumnlir con nuestros proveedores pnra el crédito oue nos --

rueda ayudar para nuestra organización y nos sea concedido. 

P.MTREnA DE INSTRDOTTY0 POSTOPERATORTO, PAnOS FTSTAIES: 

la entrega de instrIctl_vn nostornrntnrio nue muchos 

dentistas otorgan al paciente desnués de realizar una 



op,..racirín debe darlo la secretaria. 

EXISTENCIA nE PAPELERIA, INVENTARIO DE MATERIALES, ARCHIVO 
TELEFONICO: 

.La existencia de papelería debe estar bien clasifica-

da y archivada para que nunca falte ya que el movimiento -

de la misma debe ser fluía°. 

Hay que clasificar la papelería con un número impreso 

en uno de sus extremos y tener un índice de papelería con 

nosotros. Si alguna forma se agota en el inventario se pi-

de por el número que previamente se clasificó. 

El inventario de materiales se maneja similar a un in 

ventario de almacén convencional, se anota en un Kardex la 

entrada y salida de los mismos. Esto nos servirá también -

para calcular el consumo mensual, bimestral o semestral 

así poder hacer nuestros pedidos a los proveedores en mayor 

cantidad, con lo cual, logramos mucho mejor precio en la com 

pra con los proveedores y un considerable ahorro. 

Por ultimo todo dato telefónico de proveedores, cole-

gas, amigos, asociaciones, etc., debe estar manejado por -

nuestra secretaria en una libreta especial para tenerlos a-

la mano en el momento deseado. Esta debe renovarse cuando -

se consiere conveniente. 

En caso de que haya necesidad de expedirse una receta 

se hará bajo las disposiOones de la S.S.A. 

El recetario deberá contener; 



ClIdula Profesional. 

Nombre del. Doctor 

Registro deS.S.A. 

Domicilio del consultorio 

Y por líltimo se deberá tener a la mano en caso de nece- 

sitarse: 

Contrato de Arrendamiento 

Contrato de Luz 

Libro de Ingresos 
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ANALITIS DE. 	RESULT/iNTE OBTENTW 

Al in.ciar a desarrollar este documento quisimos darnos cuenta 
real de la importancia que es sanar todcr, y cada uno do los pa 
sos - para poder instalar un modelo de servicio, por lo cual nos 
dimos o la tarea.da elaborar un cuestionario en el cual nos —
daríamos cuenta que tan ciertos estabamos en el asw:cto de ra—
quisi.:os Tagalos, reglamentos constitucionales, deberes h acia 
elpe3lente como del paciente hacia el módico y nusstre i.nquie 
tud ni_, llevó a desarrollar esto documento porque todo Isto o— 
la mavorla de los requisitos legales 	dejamos on manos do —
otra )ersona cnmo lo es un contador público qu,-  se encarga de 
raaliar los pasos y nosotros que deberíamos ser los que lo ma 
nej,:ramds lo desconocemos y cuando se nos cuo.Liona al raspeo: 
to no sabemos que responder. 

En la encuesta realizada (cuc=stionarios) nos dimos cuenta que—
mls d31 50% de los cuestionados no tenían conocimiento alguna 
de las preguntas realizadas y en su mayoría aceptaron que ni —
en su etapa do formación se les did una pe::.ueNe orientación al 
respecto, por lo tanto coincidieron en que es importante el do 
cumento no sólo para profesionalistas sino para Futur os prof 
sionistas como lo son pasantes y estudiantes. 

Nós dimos cuenta que la mayoría no tenía de los requisitos le—
gales para poder instalar un modolo de servicio, ni que tipo —
de licencias ni a donde acudir (secretarías a dependencias) pa 
ra salicitarlas. 

En cuánto a los reglamentos constitutcionales una minoría ha--
!pian oído hablar que existían y cuáles eran, ni tampoco las — 
ventajas qué ofrece la constitución así como las desventajas. 

En un número elevado dicen conocer las relaciones médico—pa__ 
ciente y paciente—mádico así como ventajas como desventaja en 
ósto pensamos que más que conocerlas es la costumbre lo que — 
conocen en el tiempo que llevan ejerciendo su próctica profe—
sional, más no legalmente esta relación. 

Los prOPosionistas reción egresados no cuJritan con una canti—
dad suficiente para instalarse independientemento, por lo --
cóal no ejercen, nosotros damos a conocer una solución a esta 
problema como seria el do asociarse y damos a conocer' el tipo 
de sociedad quo más convendría para los interozsos do todo ro- 
cien egresado, en esto documento damos a conocer la sociedad. 
anúnima como so forma, requisitos, facilidados adminietracidn, 
papeleo, etc. 



Como punto final el tipo de sanción a que se hacon acreedores 
todos y cad uno de los que ejercen la profesión con titulo —
sin titulo y como pasantes do•acuerdo a la constitución. 



COIsICLU5I0NE5 

En oase al estudio que humos desarrollado, nos dimos cuenta que 

hay un gran desconocimiento por parte tanto del odontologo como 

del pasante sobre las bases legales, encontrando en la gran ma—

yoría apatía y no sabor a dónde dirigirse para encontrar la ras 

puesta deseada. 

En relación a las respuestas obtenidas en su mayoría más del —

50% de sus contestaciones fueron negativas, con ésto queda da--

mostrado que verdaderamente hay gran desconocimiento y hace fal 

te mucha orientación ya que la gran mayoría demuestra interés —

para conocer lo concerniente para el establecimiento de un mode 

lo de servicio. 

También notamos que se ignoran los principios básicos de la 

Constitución con respecto a los beneficios que ésta nos brinda, 

así como en lás violaciones en qua se llega a incurrir por des—

conocimiento da ésta; también lo referente al Código Sanitario, 

relaciones laborales, etc. 

Nosotros planteamos que actualmente es difícil instalar un mode 

lo de servicio en forma individual, por lo tanto se ve en la na 

cesidad de asociarse con otros egresados, aquí enunciamos las —

ventajas de formar una sociedad y la formación de dsta, también 

como se realizan los trámites necesarios para instalar un mode—

lo de servicio en las diferentes secretarías y administración —

de éste. 

Por lo tanto nuestro propósito OS crear conciencia en al odon—
talego y el pasante proporcionándoles información legal básica 

para la instalación da un modelo de servicio y darles a cono--

cer los lineamientos legales a que esta sujeto el cirujano 

dentista. 



PROPOSTTO TIPERADOR: 

La aplicación que se le dé a las leyes, es la hese fundamen-

tal pera resolver los problemas (P caracter legal que se nos 

presenten durante el ejercicio de la nréctica odontológica -

profesional,. pero ésto debe hacerse con un Pleno conocl.mien-

to de causa y de ninguna manera sin preparación alguna como-

lo hemos podido constatar por medio de Las encuetas realiza-

das, para ello seria recomendable e? interés de parte de los 

profesionales en tratar de documentarse, con frecuencia so--

bre la materia con el objeto de actualizarse cnn respecto a-

los reg?wmentos vigentes, ln implantación de las materias es 

pecificas de carácter legal en las universidades sobre todo-

en los 41timos semestres seria de mucho beneficio para los -

estudiantes porque se irlan preparando sin tener presión al-

guna en este sentido, la supresión de ls tradicional propina 

'hacia los empleados de las diferentes secretarias por nues-

tra parate nos obligaría a oamplir satisfactoriamente su tra 

bajo sin recurrir siempre a ésto, el cumPlimiento de las dis 

posiciones generales que lns leyes exigen son algunos de los 

propósitos superadores que se desean en le elaboración de  

este trabajo. 

11n punto que no se puede dejar pesar pnr alto es el conoci— 

miento de los connentos adminitratimos ya que la dinámica y 



e] desarrollo del, país nos oblAga a organizarnos en grupo -

para de esta manera poder tener la oportunidad de,brindarle-

a la sociedad un tipo de servicio odontolico mejor aplica-

do y tratar e un mayor Hmero de personas que aso lo requie-

ran. 
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